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a la ejecución de una sentencia o laudo arbitral contra un Estado Contratante. 

 
Medidas que han de 
adoptarse: 

Asamblea del Fondo de 1992 
 
a) Examinar si en caso de que el Fondo de 1992 haya sufrido una pérdida como 

consecuencia de la implantación incorrecta de los Convenios en la legislación 
nacional, el Estado Contratante interesado debe tener la oportunidad de 
informar a los órganos rectores sobre la forma en que los Convenios están 
implantados en la legislación nacional y cómo tiene previsto rectificar la 
situación; y 

b) Si, en opinión de los órganos rectores, las propuestas del Estado Contratante 
para rectificar la situación no son satisfactorias, considerar la posibilidad de 
encargar al Director que interponga una acción judicial contra un Estado 
Contratante para recuperar la pérdida derivada de la implantación incorrecta 
de los Convenios.  

 
Asamblea del Fondo Complementario  
 
Tomar nota de la decisión de la Asamblea del Fondo de 1992.  

 
 
1 Introducción/antecedentes  

 
1.1 En octubre de 2012 el Consejo Administrativo del Fondo de 1992, actuando en nombre de la 

Asamblea del Fondo de 1992, y la Asamblea del Fondo Complementario tomaron nota del informe 
del Director sobre las cuestiones relacionadas con las dificultades a las que se enfrentaba la Secretaría 
con respecto a la implantación incorrecta de los Convenios en la legislación nacional de algunos 
Estados Contratantes. 
 

1.2 Una delegación declaró que sería útil para los FIDAC que la Secretaría examinara la posibilidad de 
que los Fondos recuperaran de los Estados Miembros toda pérdida sufrida como consecuencia de que 
no se hayan implantado correctamente los Convenios.  
 

1.3 El Consejo Administrativo del Fondo de 1992 y la Asamblea de Fondo Complementario tomaron nota 
de que el Director examinaría los problemas relacionados con el incumplimiento de la obligación de 
implantar los Convenios en la legislación nacional y de que estudiaría la posibilidad de que los 
FIDAC recuperaran de los Estados Miembros toda pérdida sufrida como consecuencia de que estos no 
hayan implantado correctamente los Convenios en su legislación nacional, y de que informaría a los 
órganos rectores en una sesión futura. 
 

2 Elección de experto para la presentación del dictamen jurídico  
 

2.1 La Secretaría consultó a la División de Asuntos Jurídicos y Relaciones Exteriores de la Organización 
Marítima Internacional (OMI) con objeto de seleccionar el experto jurídico más adecuado para 
escribir el dictamen jurídico. La Secretaría contrató al Profesor Dan Sarooshi, un abogado en ejercicio 
y profesor de derecho público internacional en la Universidad de Oxford, con muchos años de 
experiencia en convenios internacionales, litigios en el ámbito nacional e internacional y las 
cuestiones jurídicas relativas a las relaciones entre Estados y organizaciones internacionales. El 
dictamen jurídico y el perfil del Profesor Sarooshi figuran en los anexos I y II del presente documento. 
Además, para facilitar la consulta, en el anexo III se recogen los artículos pertinentes del Convenio de 
Responsabilidad Civil y del Convenio del Fondo de 1992. 
  

2.2 Se encargó al Profesor Sarooshi que presentara a la Secretaría su dictamen jurídico con respecto a la 
posibilidad de que el Fondo de 1992 recupere las pérdidas causadas por un posible incumplimiento 
por parte de los Estados de su obligación de implantar los Convenios, o en el caso en que los 
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Convenios se hubieran implantado o administrado incorrectamente en el ámbito nacional. Se pidió su 
dictamen con respecto a tres aspectos relativos al resarcimiento de las pérdidas: 
 
i) el fundamento jurídico por el cual el Fondo de 1992 podría interponer una reclamación para 

recuperar las pérdidas; 
ii) las instancias en las que el Fondo de 1992 podría solicitar una solución jurídica; y  
iii) el mecanismo de ejecución a través del cual el Fondo de 1992 podría asegurar el resarcimiento de 

las pérdidas.  
 

2.3 El dictamen se pidió para el Fondo de 1992, pero se entiende que es también pertinente para el Fondo 
Complementario en la medida en que sea aplicable. 
 

3 Resumen del dictamen jurídico  
 
En el dictamen jurídico se concluyó lo siguiente: 
 

3.1 Existe una regla internacional sobre la responsabilidad de los Estados por la que se estipula que si un 
Estado comete un "acto ilícito intencionadamente" y en tanto en cuanto dicho acto pueda atribuirse al 
Estado, este es "responsable" de la infracción y está obligado a ofrecer reparación de los daños o 
perjuicios que haya causado la infracción. 

 
3.2 El derecho internacional sobre responsabilidad de los Estados establece que en caso de infracciones 

del Convenio del Fondo de 1992 y posiblemente también del CRC de 1992 por un Estado Contratante, 
el Estado tendrá que ofrecer al Fondo de 1992 una indemnización equivalente a las pérdidas causadas 
por las infracciones. 
 

3.3 Si los Estados Contratantes infringen sus obligaciones de presentar informes precisos y oportunos 
sobre los hidrocarburos recibidos de manera que como consecuencia de ello el Fondo de 1992 no 
puede decidir las "personas" que deben contribuir al Fondo de 1992 y el nivel de contribución que les 
corresponde (artículos 15.1 y 15.2 del Convenio del Fondo de 1992), el Estado es responsable en 
virtud del derecho internacional de la infracción del Convenio del Fondo de 1992 y está obligado a 
indemnizar al Fondo de 1992 de las contribuciones que no haya recibido. Dicha situación se prevé 
expresamente en el artículo 15.4 del Convenio del Fondo de 1992. 
 

3.4 Si los Estados Contratantes no han implantado correctamente el artículo 13.2 del Convenio del 
Fondo de 1992 de modo que el Estado no puede adoptar medida alguna de conformidad con su 
legislación nacional para garantizar que una persona ha abonado la cuantía de las contribuciones 
anuales que le haya impuesto del Director o incluso en el caso en que la acción u omisión por un 
órgano del Estado tenga como consecuencia que el Fondo de 1992 no recibe la contribución 
adeudada, también puede afirmarse que el Estado es el responsable de la infracción y está obligado a 
indemnizar al Fondo de 1992 por las contribuciones que no se han recibido. 
 

3.5 Esto conduce a una cuestión separada y más general, a saber, si el Fondo de 1992 puede imponer una 
obligación directa o indirecta jurídicamente vinculante a entidades que no tengan esa obligación en 
virtud de la legislación nacional del Estado Contratante pertinente. La ley y la práctica relativas a la 
incorporación de tratados en la legislación nacional varía considerablemente, pero casi siempre el 
ordenamiento jurídico de un Estado exigirá que se dé a un tratado alguna forma de reconocimiento en 
el plano jurídico nacional a fin de que el tratado pueda crear obligaciones jurídicamente vinculantes 
para las entidades y las personas en el seno de un Estado. Esto es pertinente para el caso en que el 
Director trate de adoptar una acción judicial directa contra una persona que no haya abonado al 
Fondo de 1992 las contribuciones exigidas, de conformidad con el artículo 13.3 del Convenio del 
Fondo de 1992. Por ejemplo, en el caso de que  un Estado Contratante no haya implantado todavía el 
Convenio del Fondo de 1992 en su legislación nacional, ello puede perfectamente significar que no 
hay fundamento para que el Director interponga una demanda judicial en el ámbito nacional contra los 
contribuyentes que se hayan negado a pagar. En ese caso, es solamente el Estado Contratante quien es 
el responsable de infringir las obligaciones que le corresponden en virtud de los artículos 13 y 15 y 
está obligado a indemnizar al Fondo de 1992 por las contribuciones que no se han recibido. 
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3.6 Las obligaciones recogidas en el Convenio del Fondo de 1992 y en el CRC de 1992 están 

inextricablemente unidas debido a la función fundamental que desempeña el CRC de 1992 con 
respecto al Fondo de 1992 y al régimen de indemnización establecido en virtud del Convenio del 
Fondo de 1992. En ese sentido, los Estados Miembros tienen la obligación ante el Fondo de 1992 de 
implantar correctamente las obligaciones que les corresponden en virtud de CRC de 1992 
precisamente porque el hecho de no implantarlas causaría pérdidas al Fondo de 1992 en virtud del 
Convenio del Fondo de 1992. Esta situación proporciona al Fondo de 1992 un fundamento jurídico 
para interponer una reclamación contra un Estado Contratantes del Fondo de 1992 cuando las 
acciones u omisiones del Estado infringen el Convenio de Responsabilidad Civil de 1992, y hayan 
causado pérdidas al Fondo de 1992. 
 

3.7 Por ejemplo, el hecho de que un Estado Contratante no garantice que los propietarios de buques 
inscritos en su Estado mantienen el nivel prescrito de seguro u otra garantía financiera con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo VII.1 del CRC de 1992, parecería que constituye una infracción de sus 
obligaciones convencionales por la que es responsable en virtud de la legislación internacional y por 
la que debe indemnizar al Fondo de 1992. Si un Estado Contratante ha expedido un certificado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo VII.2 del CRC de 1992 sin comprobar si el seguro u otra garantía 
financiera satisface las prescripciones exigidas en dicho artículo, parecería también, según el 
significado llano y liso del artículo, que ello constituye también una infracción del Convenio por la 
que debe indemnizar al Fondo de 1992. 
 

3.8 En el dictamen jurídico se observó también que el Fondo de 1992 tienen la capacidad de interponer 
reclamaciones contra sus Estados Contratantes tanto en el plano nacional como en el internacional por 
infracciones del Convenio del Fondo de 1992 y también del CRC de 1992. La capacidad del 
Fondo de 1992 de interponer una reclamación internacional contra los Estados Contratantes emana de 
su personalidad jurídica internacional en el marco del derecho internacional, pero su capacidad de 
interponer reclamaciones en tribunales nacionales dependerá en la práctica de que los Estados 
Contratantes hayan implantado correctamente el artículo 2.2 del Convenio del Fondo de 1992.   
 

3.9 Por lo tanto, las dos posibles instancias en las que el Fondo de 1992 puede tratar de presentar 
reclamaciones son un litigio en los tribunales nacionales de los Estados Contratantes y un arbitraje 
internacional especial establecido por consentimiento mutuo. No hay ninguna instancia internacional, 
excepto un tribunal arbitral establecido por consenso especial, que tenga la jurisdicción de ver ese tipo 
de reclamaciones. Por lo que respecta al litigio de ámbito nacional, la probabilidad de que se resuelva 
favorablemente dependerá de la medida en que los Convenios estén correctamente implantados en la 
legislación nacional y en el caso de que no lo estén, ello dará paso a cuestiones de "justiciabilidad". 
Un obstáculo posible para el resarcimiento que afecta a ambas instancias es la doctrina de la 
inmunidad soberana. 
 

3.10 Finalmente, en el dictamen jurídico se observó que si el Fondo de 1992 obtuviera resultados 
favorables en el tribunal nacional del Estado Contratante (el Estado A), probablemente se daría el caso 
de que el tribunal nacional concediera daños al Fondo de 1992 y que el Estado A por lo general, se 
espera, acataría la decisión de su tribunal nacional. Ahora bien, en caso de incumplimiento, una 
opción sería pedir el reconocimiento y la ejecución de la sentencia del tribunal ante los tribunales de 
otro Estado Contratante (el Estado B) si el Estado B aloja activos comerciales que pertenecen al 
Estado A. 
 

3.11 En el contexto de la ejecución de un laudo arbitral internacional, las leyes nacionales de muchos 
Estados Miembros, normalmente en aplicación de la Convención sobre el Reconocimiento y la 
Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras de 1958 (la llamada "Convención de Nueva 
York"), ofrecerían una sólida presunción a favor de la ejecución de un laudo arbitral que se dicte en el 
territorio de un Estado Contratante de la Convención de Nueva York y, por lo tanto, todo arbitraje 
internacional debería tener lugar en un Estado que sea parte en la Convención de Nueva York. 
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4 Consideraciones del Director 

 
4.1 El Director agradece la asistencia prestada por el Profesor Sarooshi a la Secretaría en su examen de 

las importantes cuestiones debatidas en el dictamen jurídico. 
 
4.2 El Director observa que el Fondo de 1992 tiene un sólido fundamento jurídico para interponer una 

reclamación que le permita recuperar pérdidas con cargo a un Estado Contratante en el caso de que 
este haya infringido sus obligaciones en virtud del Convenio del Fondo de 1992. Asimismo, el 
Director observa que el Fondo de 1992 puede también recuperar pérdidas con cargo a un Estado 
Contratante que haya infringido el CRC de 1992. 
 

4.3 Ahora bien, el Director toma nota también de que a menos que los Convenios se hayan implantado 
correctamente en la legislación nacional, si el Fondo de 1992 tratara de recuperar una pérdida 
mediante un litigio en un tribunal nacional de ese Estado, la probabilidad de obtener resultados 
favorables sería limitada. Si el Fondo de 1992 deseara dirigirse a una instancia situada en un plano 
internacional, necesitaría obtener el consentimiento del Estado Contratante del que el Fondo de 1992 
trata de recuperar la pérdida, de manera que ambas partes se sometieran a un tribunal arbitral especial 
para resolver la controversia. Sin embargo, la inmunidad soberana sería un posible obstáculo para 
el resarcimiento, ya sea al interponer una reclamación en una instancia nacional o al tratar de ejecutar 
la sentencia de un tribunal extranjero o un laudo arbitral internacional.   
 

4.4 Por lo que respecta a las pérdidas resultantes del incumplimiento de notificar hidrocarburos recibidos, 
el Director desea recordar a los Estados Contratantes el artículo 15.4 del Convenio del Fondo de 1992, 
en el que se estipula lo siguiente: 
 

“Cuando un Estado Contratante no cumpla con su obligación de transmitir al Director la 
comunicación mencionada en el párrafo 2 y de ello se derive una pérdida financiera para el 
Fondo, dicho Estado Contratante estará obligado a indemnizar al Fondo de esa pérdida. La 
Asamblea, oída la opinión del Director, decidirá si el Estado Contratante de que se trate 
habrá de pagar la indemnización.”  
 

4.5 El Director estima que sería conveniente cuando se plantea una cuestión de la posible responsabilidad 
de los Estados Contratantes que se ofrezca al Estado Contratante interesado la oportunidad de resolver 
la cuestión antes de considerar la posibilidad de incoar una acción judicial en su contra. A 
continuación, si los problemas no se han resuelto, el Director estima que debería pedir instrucciones a 
los órganos rectores con respecto a la conveniencia de que el Fondo de 1992 inicie una acción judicial 
contra el Estado Contratante en un tribunal nacional o trate de establecer un tribunal arbitral especial.  
 

4.6 El Director cree que antes de que los órganos rectores determinen si conviene o no incoar una acción 
judicial contra un Estado Contratante, debería darse al Estado interesado la oportunidad de explicar a 
los órganos rectores la forma en que los Convenios están implantados en su legislación nacional y 
cómo tiene previsto resolver los problemas, incluida la rectificación de su legislación nacional, según 
sea necesario. 
 

4.7 A continuación, si la situación no es satisfactoria en opinión de los órganos rectores, quizá estos 
deseen encargar al Director que busque una solución jurídica externa para recuperar la pérdida 
resultante de la implantación incorrecta de los Convenios u otras medidas que estimen oportunas. 
  

4.8 En opinión del Director, tal consideración debería darse también cuando se plantea una cuestión de 
posible responsabilidad debida por los Estados Contratantes en relación no solo con la notificación 
sobre hidrocarburos, sino también con otras situaciones en las que el Fondo de 1992 pudiera sufrir una 
pérdida financiera a causa de la implantación incorrecta de los Convenios por parte de los Estados 
Contratantes, por ejemplo, contribuciones en mora en el contexto de la implantación del artículo 13.2 
del Convenio del Fondo de 1992. 
 

4.9 En caso de que el Director observe que el Fondo de 1992 tiene razones fundadas para incoar una 
acción judicial contra un Estado Contratante en relación con incidentes específicos, informará del 
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asunto a los órganos rectores y solicitará sus instrucciones, según proceda. Debería darse al Estado 
Contratante interesado la oportunidad de explicar la forma en que los Convenios están implantados en 
su legislación nacional, si se plantea dicha situación. 
  

4.10 El Director desea también señalar la atención al hecho de que si no se cuenta con la legislación 
adecuada para implantar los Convenios en la legislación nacional, puede que el Fondo de 1992 no 
esté,  en virtud de la legislación nacional de ese Estado, obligado jurídicamente a indemnizar a los 
demandantes de ese Estado. En tal caso, a pesar de que el Estado haya ratificado los Convenios, puede 
que los demandantes de ese Estado no tengan derecho a indemnización del Fondo de 1992. 
 

4.11 Tras observar las dificultades mencionadas supra, el Director estima que la implantación correcta de 
los Convenios en la legislación nacional es muy importante para asegurar que las víctimas de daños 
debidos a contaminación reciben indemnización y también para impedir que el Fondo de 1992 sufra 
una pérdida. 
  

4.12 El Director desea aprovechar la oportunidad para recordar a todos los Estados Contratantes la 
importancia de asegurar la implantación correcta de los Convenios en la legislación nacional. 
 

5 Medidas que han de adoptarse  
 

5.1 Asamblea del Fondo de 1992  
 
Se invita a la Asamblea del Fondo de 1992 a que tenga a bien: 

 
a) examinar si en caso de que el Fondo de 1992 haya sufrido una pérdida como consecuencia de la 

implantación incorrecta de los Convenios en la legislación nacional, el Estado Contratante 
interesado debe tener la oportunidad de informar a la Asamblea del Fondo de 1992 sobre la forma 
en que los Convenios están implantados en la legislación nacional y cómo tiene previsto rectificar 
la situación; 
 

b) si, en opinión de la Asamblea del Fondo de 1992, las propuestas del Estado Contratante para 
rectificar la situación no son satisfactorias, considerar la posibilidad de encargar al Director que 
interponga una acción judicial contra un Estado Contratante para recuperar la pérdida derivada de 
la implantación incorrecta de los Convenios; y   
 

c) dar al Director cualesquiera otras instrucciones que estime oportunas.  
 

5.2 Asamblea del Fondo Complementario  
 
Se invita a la Asamblea del Fondo Complementario a que tenga a bien: 

 
a) tomar nota de la decisión que adopte  la Asamblea del Fondo de 1992; y  

 
b) dar al Director cualesquiera otras instrucciones que estime oportunas. 

 
 

* * * 
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ANEXO I 

 

 

 

 

_____________________________________________________________________ 

 

SOBRE LA POSIBLE RESPONSABILIDAD ANTE EL FIDAC DE 1992  

POR LAS INFRACCIONES DE LOS ESTADOS CONTRATANTES DEL 

CONVENIO DEL FIDAC DE 1992 Y EL CONVENIO SOBRE 

RESPONSABILIDAD CIVIL NACIDA DE DAÑOS DEBIDOS A 

CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS, 1992  

 

 

 

DICTAMEN JURÍDICO  

 

1 de octubre de 2013 

_____________________________________________________________________ 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

1. Se me ha pedido que asesore a la Secretaría del Fondo internacional de 

indemnización de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 1992 (el 

"Fondo de 1992") sobre las cuestiones que conviene que la Asamblea del 

Fondo de 1992 tenga en cuenta al examinar si el Fondo de 1992 debería tomar 

medidas en determinadas circunstancias en las que un Estado Contratante ha 

infringido las obligaciones que le corresponden en virtud del Convenio 

internacional sobre la constitución de un fondo internacional de indemnización 

de daños debidos a contaminación por hidrocarburos  ("el Convenio del Fondo 

de 1992") y el Convenio internacional sobre responsabilidad civil nacida de 

daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 1992 ("el CRC de 1992"). 

Se me ha pedido también en concreto que preste asesoramiento sobre las tres 

cuestiones siguientes: 

 

1) el fundamento jurídico en virtud del cual el Fondo de 1992 puede 

responsabilizar a un Estado Contratante de las pérdidas derivadas del 

incumplimiento de la obligación de implantar el Convenio del Fondo 

de 1992 en la legislación nacional; 

2) en qué instancia, nacional o internacional, podría el Fondo de 1992 

incoar una acción para determinar la responsabilidad de un Estado 

Contratante en el caso de que haya una responsabilidad  en virtud del  

inciso 1) supra; 

3) en caso de que se determinara que existe tal responsabilidad, ¿por 

medio de qué mecanismos de ejecución podría el Fondo de 1992 

asegurar el resarcimiento? 

 

2. En el presente dictamen jurídico he planteado esas cuestiones del siguiente 

modo: 

 Sección 2: contiene un resumen de mis conclusiones; 

Sección 3: se examina el fundamento jurídico en virtud del cual el Fondo 

de 1992 puede responsabilizar a un Estado Contratante de 

infringir el Convenio del Fondo de 1992 y el CRC de 1992;  
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Sección 4:  se examina en qué instancias, nacionales o internacionales, 

puede el Fondo de 1992 solicitar que se determine la 

responsabilidad de un Estado Contratante; y  

Sección 5:  se examinan las cuestiones relacionadas con la ejecución. 
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2. RESUMEN DE LAS CONCLUSIONES 

 

3. Por las razones expuestas en la parte sustantiva del presente dictamen jurídico, 

mis conclusiones son las siguientes: 

 

1) la legislación internacional sobre la responsabilidad de los Estados 

estipula que en el caso de que un Estado Contratante infrinja el 

Convenio de Fondo de 1992 y posiblemente también el CRC de 1992 

el Estado tendrá que proporcionar al Fondo de 1992 una indemnización 

equivalente a las pérdidas que provoquen las infracciones; 

 

2) el hecho de que un Estado Contratante no garantice que los 

propietarios de buques mantienen un nivel de seguro adecuado u otra 

garantía financiera de conformidad con lo prescrito en el artículo 

VII.1) del CRC de 1992 parecería que constituye una infracción de la 

obligación que les impone el Convenio por la que es responsable en 

virtud de la legislación internacional y por la que debe indemnizar al 

Fondo de 1992;    

   

3) el significado llano y liso del artículo VII.2) parecería ser que el Estado 

Contratante solamente puede expedir un certificado que atestigüe que 

un buque dispone de un seguro adecuado u otra garantía financiera 

cuando el propio Estado haya "establecido" que con el seguro u otra 

garantía financiera "se ha dado cumplimiento" a "lo prescrito" en el 

artículo VII.1). No basta con que el Estado Contratante simplemente 

expida un certificado tras haber recibido una tarjeta azul sin comprobar 

primero que el seguro o la otra garantía financiera satisface las dos 

prescripciones estipuladas en el artículo VII.1) del CRC de 1992; 

 

4) si los Estados Miembros infringen su obligación de presentar informes 

oportunos y precisos y, como consecuencia de ello, el Fondo de 1992 

no puede decidir qué "personas" deben contribuir al Fondo de 1992 y 

cuál es la cuantía de su contribución (artículo 15.1)-2)), en virtud del 

derecho internacional el Estado es responsable de infringir el Convenio 
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del Fondo de 1992 y está obligado a indemnizar al Fondo de 1992 por 

las contribuciones que no se han recibido; 

 

5) si los Estados Miembros no han implantado correctamente el artículo 

13.2), de modo que el Estado no puede adoptar medida alguna de 

conformidad con su legislación contra una persona que no ha pagado 

para garantizar que esta ha abonado la cuantía de contribución anual 

que le haya impuesto el Director (artículo 13.2)) o incluso cuando la 

acción u omisión de un órgano del Estado tenga como consecuencia 

que el Fondo de 1992 no recibe la contribución adeudada, también 

puede afirmarse que el Estado es el responsable de la infracción y está 

obligado a indemnizar al Fondo de 1992 por las contribuciones que no 

se han recibido. Por ejemplo, el hecho de que el Gobierno de un Estado 

Contratante no implante en su legislación nacional la obligación 

específica indicada en el artículo 13.2) ni la obligación de presentar 

informes sobre hidrocarburos, brinda al Fondo de 1992 dos causas 

separadas para iniciar diligencias (fundamentos de demandas) que 

puede utilizar para incoar una demanda contra el Estado Contratante. 

Por las mismas razones, el Fondo de 1992 posee una demanda viable 

contra un Estado Contratante que no haya presentado informes sobre 

hidrocarburos;  

 

6) el Fondo de 1992 tiene la capacidad de interponer demandas contra sus 

Estados Contratantes en los planos nacional e internacional por 

infracciones del Convenio del Fondo de 1992 y posiblemente también 

del CRC de 1992. La capacidad del Fondo de 1992 de interponer una 

demanda internacional contra los Estados Contratantes emana de su 

personalidad jurídica internacional, pero su capacidad de interponer 

demandas en tribunales nacionales dependerá en la práctica de que los 

Estados Contratantes hayan implantado correctamente el artículo 2.2) 

del Convenio del Fondo de 1992; 

 

7) Dos son las posibles instancias principales en las que el Fondo de 1992 

puede tratar de presentar una demanda bien directa o indirectamente 
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contra un Estado Miembro por infringir lo dispuesto en el Convenio 

del Fondo de 1992 o el CRC de 1992: un litigio en los tribunales 

nacionales de los Estados Miembros y un arbitraje internacional 

especial por consentimiento mutuo. No hay ninguna instancia 

internacional (excepto un tribunal arbitral establecido por consenso 

especial) que tenga la jurisdicción de ver ese tipo de reclamaciones. 

Por lo que respecta al litigio nacional, la probabilidad de que se 

resuelva satisfactoriamente dependerá de la medida en que los 

Convenios estén correctamente implantados en la legislación nacional 

y en el caso de que no lo estén, ello dará paso a cuestiones de 

"justiciabilidad". Un obstáculo posible para el resarcimiento que afecta 

a ambas instancias es el de la inmunidad soberana o del Estado; 

 

8) si el Fondo de 1992 obtiene resultados favorables en el tribunal 

nacional del Estado Contratante (por ejemplo el Estado A), 

probablemente se dará el caso de que el tribunal nacional concedería 

daños al Fondo de 1992 y el Estado A por lo general, se espera, 

acataría la decisión de su tribunal nacional. Ahora bien, en caso de 

incumplimiento, una opción sería pedir el reconocimiento y la 

ejecución de la sentencia del tribunal ante los tribunales de otro Estado 

Contratante (por ejemplo el Estado B) si el Estado B aloja activos 

comerciales que pertenecen al Estado A; 

 

9) en el contexto de la ejecución de un laudo arbitral internacional, las 

leyes nacionales de muchos Estados Miembros, normalmente en 

aplicación de la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución 

de las Sentencias Arbitrales Extranjeras de 1958 (la llamada 

"Convención de Nueva York"), ofrecerán una sólida presunción a 

favor de la ejecución de un laudo arbitral que se dicte en el territorio de 

un Estado Contratante de la Convención de Nueva York y, por lo tanto, 

todo arbitraje internacional debería tener lugar en un Estado que sea 

parte en la Convención de Nueva York. 
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3. FUNDAMENTO JURÍDICO EN VIRTUD DEL CUAL EL 

FONDO DE 1992 PUEDE HACER RESPONSABLE A UN 

ESTADO CONTRATANTE DE INFRINGIR EL CONVENIO 

DEL FONDO DE 1992 Y EL CRC DE 1992 

 

4. En la presente sección se examinan las siguientes tres cuestiones principales: 

en la sección 3.1 se aborda la cuestión de si puede decirse de entrada que el 

Fondo de 1992 posee una personalidad jurídica internacional, y una nacional, 

distinta de la de los Estados Contratantes del Convenio del Fondo de 1992 de 

manera que el Fondo de 1992 pueda tratar de interponer reclamaciones contra 

los Estados Contratantes por supuestas infracciones del Convenio del Fondo 

de 1992 y el CRC de 1992. En la sección 3.2 se examina la legislación 

internacional sobre la responsabilidad de los Estados en relación con el Fondo 

de 1992; finalmente, en la sección 3.3 se analizan a fondo los posibles 

fundamentos para la responsabilidad de los Estados Miembros del 

Fondo de 1992 por infringir el Convenio del Fondo de 1992 y el CRC de 

1992. 

 

3.1 La personalidad jurídica nacional e internacional del Fondo de 

1992 

 

5. En la presente sección se examina si puede decirse que el Fondo de 1992 

posee una personalidad jurídica internacional y una nacional. La existencia de 

una personalidad jurídica independiente del Fondo de 1992 es necesaria para  

que este pueda interponer una demanda contra un Estado Contratante, ya que 

de lo contrario un juzgado o tribunal nacional o internacional probablemente 

sostendría que el Fondo de 1992 no es más que una asociación de Estados y no 

tiene facultad para interponer reclamaciones por derecho propio.   

 

6. Se concede al Fondo de 1992 personalidad jurídica nacional de forma 

expresa en el artículo 2.2) del Convenio del Fondo de 1992, por el que se 

impone a los Estados Contratantes la obligación de garantizar que en su 

legislación "se reconoce [el Fondo de 1992] como una persona jurídica con 

capacidad" para ser "parte en toda acción iniciada ante los tribunales de 
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dicho Estado" y que sus tribunales "reconocerán al Director del Fondo (...) 

como representante legal de éste". 

 

7. De ese modo se confiere al Fondo de 1992 la capacidad jurídica nacional 

necesaria para interponer una demanda contra los Estados Contratantes en sus 

tribunales nacionales, pero en la práctica la capacidad de ejercer esa facultad 

dependerá de que los Estados Contratantes hayan implantado correctamente el 

artículo 2.2) del Convenio del Fondo de 1992. 

 

8. No está tan clara la postura en cuanto a si el Fondo de 1992 posee 

personalidad jurídica internacional, ya que el Convenio del Fondo de 1992 

no lo prevé expresamente. En ese sentido, la cuestión de la personalidad 

jurídica internacional del Fondo de 1992, y su capacidad para interponer una 

demanda en nombre propio contra los Estados Contratantes en virtud de la 

legislación internacional, dependerá de si puede decirse que tiene personalidad 

jurídica internacional de forma implícita. 

 

9. Se ha reconocido en tribunales nacionales e internacionales que muchas 

organizaciones internacionales, entre ellas la Organización de las Naciones 

Unidas y sus organismos especializados, poseen personalidad jurídica 

internacional aunque esta no esté contemplada expresamente en sus convenios 

constitutivos. La existencia de personalidad jurídica internacional en esos 

casos se deduce de forma implícita a partir de una serie de factores. La Corte 

Internacional de Justicia (en adelante la "CIJ") estableció tales factores en una 

causa que sentó precedentes: Reparación por daños sufridos al servicio de las 

Naciones Unidas, opinión consultiva. Informes de la CIJ 1949, p. 174 (la 

"causa Reparaciones"), una causa en la que la Asamblea General de las 

Naciones Unidas pidió a la CIJ que pronunciara una opinión consultiva sobre, 

entre otras cosas, si las Naciones Unidas tenían competencia para entablar una 

demanda internacional contra un Estado a fin de obtener la reparación por los 

daños causados a las Naciones Unidas. 

 

10. De manera similar al planteamiento adoptado en el presente dictamen jurídico, 

la CIJ en la causa Reparaciones examinó si las Naciones Unidas tenían 
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personalidad jurídica internacional con objeto de responder a la pregunta de si 

las Naciones Unidas tenían competencia para entablar una demanda contra un 

Estado en virtud del derecho internacional. La CIJ se pronunció así: 

 
"(...)¿Tiene la Organización una naturaleza tal que le confiere 
competencia para entablar una demanda internacional? Para 
responder a esa pregunta, la Corte debe primero determinar si la 
Carta ha dado a la Organización una posición tal que esta tiene, con 
respecto a sus Miembros, derechos que la legitiman para pedirles que 
los respeten. En otras palabras, ¿tiene la Organización personalidad 
internacional?" (p. 178)    
 

11. La CIJ en la causa Reparaciones sostuvo que las Naciones Unidas tenían 

personalidad jurídica internacional, y a partir de esa base pasó a declarar en 

términos inequívocos lo siguiente: 

 
"No cabe duda de que la Organización tiene competencia para 
entablar una demanda internacional contra uno de sus Miembros 
que le haya causado perjuicios con el incumplimiento de las 
obligaciones internacionales contraídas contra ella. Los daños (...) se 
refieren exclusivamente a los daños causados a los intereses propios 
de la Organización, a su estructura administrativa, a sus bienes y 
patrimonio, y a los intereses de los que es guardiana. Es obvio que la 
Organización tiene competencia para entablar una demanda por estos 
daños." (p. 180) (Sin negritas en el original.)   
 

12. En la causa Reparaciones la CIJ también definió lo que significa la expresión 

"competencia para entablar una demanda internacional" cuando indica en la 

página 177 que significa "la capacidad de recurrir a los métodos habituales 

reconocidos por el derecho internacional para el establecimiento, la 

presentación y el acuerdo de reclamaciones. Entre tales métodos pueden 

citarse la protesta, la petición de investigación, la negociación y la solicitud 

de presentar el asunto ante un tribunal arbitral o a la Corte, en la medida en 

que su Estatuto lo autorice." (Sin negritas en el original.) La inclusión aquí de 

la presentación de una demanda ante un arbitraje internacional puede ser 

importante en el caso del Fondo de 1992 como se explica en la sección 

4.2 infra. 

 

13. En la causa Reparaciones la CIJ sostuvo que las Naciones Unidas tenían 

personalidad jurídica internacional basándose en las siguientes facultades y 
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derechos concedidos a las Naciones Unidas en virtud de la Carta: 1)  la 

facultad de adoptar decisiones de forma independiente y vinculante en relación 

con sus Miembros; 2) el otorgamiento a las Naciones Unidas de capacidad 

jurídica nacional y privilegios e inmunidades en el territorio de sus Miembros; 

y 3) la provisión de capacidad para concluir acuerdos entre las Naciones 

Unidad y sus Miembros, la facultad de concluir convenios. (Causa 

Reparaciones, pp. 178-179.) 

 

14. En la sección siguiente se examina la presencia de cada uno de esos factores o 

criterios en el contexto del Fondo de 1992 y se concluye que el Fondo de 1992 

tiene, en efecto, una personalidad jurídica internacional y por tanto la 

capacidad de interponer una demanda internacional contra sus Estados 

Miembros.1 

 

3.1.1 ¿Tiene el Fondo de 1992 la facultad de adoptar decisiones de 

forma independiente y vinculante en relación con sus Miembros?  

 

15. Volviendo a la cuestión de la personalidad jurídica internacional de la 

organización, el Fondo de 1992 puede alegar que satisface el primer criterio 

establecido por la CIJ en la causa Reparaciones, ya que es necesario que el 

Fondo de 1992 tenga una personalidad jurídica independiente de sus Estados 

Miembros para conseguir los fines enunciados en el artículo 2 del Convenio 

del Fondo de 1992 y para cumplir las otras funciones que le corresponden en 

virtud del Convenio del Fondo de 1992. Considérense las cuatro razones que 

se indican a continuación en apoyo de este argumento. 

 

16. En primero lugar, el Convenio del Fondo de 1992 instituye un sistema que 

exige que el Fondo de 1992 funcione independientemente y pueda interponer 

reclamaciones en determinadas situaciones colectivamente en nombre de los 

Estados Miembros del Fondo. Como se ha explicado anteriormente, en el 

artículo 2.2) del Convenio del Fondo de 1992 se exige que los Estados 

                                                           
1 El propio Fondo de 1992 se refiere a los Estados Contratantes como "Estados Miembros" en su 
Reglamento interior, enmendado en el 17º periodo de sesiones del Consejo Administrativo, 15-19 de 
octubre de 2012.  
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Miembros reconozcan la personalidad jurídica nacional del Fondo de 1992 

para que este pueda, entre otras cosas, ser parte en toda acción iniciada ante 

los tribunales de sus Estados Miembros. En efecto, en el artículo 7 del 

Convenio del Fondo de 1992 se contempla expresamente la posibilidad de que 

el Fondo de 1992 demande a entidades privadas o sea demandado por ellas. 

Para que el Fondo de 1992 pueda desempeñar las funciones relativas a la 

indemnización de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, es 

necesario que el Fondo de 1992 tenga una personalidad jurídica independiente 

de la de sus Estados Miembros. 

 

17. En segundo lugar, el Convenio del Fondo de 1992 establece también de 

manera expresa una serie de relaciones jurídicas entre el Fondo de 1992 y sus 

Estados Miembros por las que puede que el Fondo de 1992 se vea obligado a 

tomar determinadas medidas contra sus Miembros. Por ejemplo, cabe la 

posibilidad de que un Estado Miembro se comprometa voluntariamente a 

contribuir anualmente al Fondo de 1992 asumiendo las obligaciones de 

personas que, de otro modo, serían las responsables de contribuir al Fondo de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1) del Convenio del Fondo de 

1992. Esta asunción por parte de un Estado de la obligación de contribuir al 

Fondo de 1992 tiene la consecuencia de que el Fondo de 1992 bien pueda 

tener que iniciar acciones judiciales o tomar otras medidas contra el Estado 

Miembro en cuestión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3) del 

Fondo de 1992 para cobrar el monto sin pagar de una contribución adeudada. 

En el artículo 13.3) del Convenio del Fondo de 1992 se estipula que "[c]uando 

una persona que (...)deba pagar contribuciones al Fondo no cumpla con esa 

obligación respecto de cualquiera de tales contribuciones o parte de ella y se 

atrase en el pago, el Director tomará en nombre del Fondo todas las medidas 

apropiadas contra dicha persona a fin de cobrar la cantidad adeudada". Que 

pueda adoptarse una medida de ese tipo contra un Estado Miembro se 

contempla de forma expresa en el artículo 14.5) del Convenio del Fondo de 

1992, en el que se estipula que "[t]odo Estado obligado por una declaración 

hecha en virtud del presente artículo deberá, en toda acción promovida en 

contra suya ante un tribunal competente respecto de cualquier obligación 
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especificada en la declaración, renunciar a toda inmunidad que de otro modo 

pudiera tener derecho a invocar". 

 

18. En tercer lugar, en el artículo 15.4) se contempla de forma expresa que 

"[c]uando un Estado Contratante no cumpla con su obligación de transmitir 

al Director la comunicación mencionada en el párrafo 2 [del artículo 15] y de 

ello se derive una pérdida financiera para el Fondo, dicho Estado Contratante 

estará obligado a indemnizar al Fondo de esa pérdida. La Asamblea, oída la 

opinión del Director, decidirá si el Estado Contratante de que se trate habrá 

de pagar la indemnización". 

 

19. Ahora bien, para que el Fondo de 1992 pueda cumplir dicha función, será 

necesario que pueda actuar en el ámbito internacional con un elevado grado de 

independencia de sus Estados Miembros. En otras palabras, el Fondo de 1992 

no es, para citar a la CIJ en la causa Reparaciones, "meramente un centro 'que 

armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar (...) propósitos 

comunes'".  (Causa Reparaciones, p. 178.) 

 

20. Cuarto, el Convenio del Fondo de 1992 dispone de órganos independientes 

que adoptan decisiones en interés del Fondo de 1992 que no son 

necesariamente o siempre en interés de los Estados Miembros. En el artículo 

16 del Convenio del Fondo de 1992 se estipula que el "Fondo estará formado 

por una Asamblea y una Secretaría, al frente de la cual habrá un Director". 

Como se explica antes, puede efectivamente que el Director tenga que tomar 

determinadas medidas con independencia de algunos Estados Miembros y, en 

algunos casos, contra ellos.  

 

3.1.2. El otorgamiento de capacidad jurídica nacional y privilegios e 

inmunidades en el territorio de sus Miembros  

 

21. Por lo que respecta al segundo criterio relativo a la personalidad jurídica 

internacional, a saber, el otorgamiento de capacidad jurídica nacional y 

privilegios e inmunidades en el territorio de sus Estados participantes, el 

otorgamiento de capacidad jurídica nacional se ha producido de forma 
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generalizada. En efecto, como se explica anteriormente, en el artículo 2.2) del 

Convenio del Fondo de 1992 se estipula de manera expresa que los Estados 

Miembros otorgan capacidad jurídica nacional al Fondo de 1992.  

 

22. Es más, en el Convenio del Fondo de 1992 hay disposiciones expresas por las 

que se otorgan privilegios e inmunidades al Fondo de 1992 y a sus 

funcionarios. 

 

23. En el artículo 30 del Convenio del Fondo de 1992 se contempla de forma 

expresa la independencia de los funcionarios del Fondo en relación con los 

Estados Miembros cuando se estipula lo siguiente: 

 
“En el cumplimiento de sus deberes, el Director y el personal y los 
expertos nombrados por él no solicitarán ni recibirán instrucciones de 
ningún Gobierno ni de ninguna autoridad ajena al Fondo. Se 
abstendrán de actuar en forma alguna que sea incompatible con su 
condición de funcionarios internacionales. Todo Estado Contratante 
se compromete por su parte a respetar el carácter exclusivamente 
internacional de las funciones del Director y del personal y los 
expertos nombrados por él y a no tratar de influir en ellos por lo que 
hace al cumplimiento de sus deberes." (Sin negritas en el original.) 

 

24. A continuación, en el artículo 34 del Convenio del Fondo de 1992 se otorga al 

Fondo de 1992 exención de una serie de impuestos y derechos de aduana de 

los Estados Miembros: por ejemplo en el artículo 34.1) se estipula que "[e]l 

Fondo, su haber, sus ingresos, incluidas las contribuciones, y demás bienes 

suyos gozarán en todos los Estados Contratantes de exención de toda clase de 

impuestos directos". 

 

25. El otorgamiento de privilegios e inmunidades al Fondo de 1992 en el marco de 

la legislación nacional de los Estados Miembros no se ha producido de forma 

generalizada, lo cual no es sorprendente, ya que su haber se encuentra (según 

tengo entendido) principalmente en territorio de su Estado anfitrión, el Reino 

Unido. El Reino Unido y el Fondo de 1992 concluyeron un Acuerdo de sede 

fechado el 28 de octubre de 1996  por el que se otorgan al Fondo de 1992 los 

necesarios privilegios e inmunidades y, además, el Reino Unido ha otorgado 

dichos privilegios e inmunidades al Fondo de 1992  con arreglo a su 
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legislación interna en virtud de una ley secundaria del Reino Unido titulada 

"El Fondo internacional de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 

1992 (privilegios e inmunidades) Orden 1996", SI Nº. 1295/1996, fechada el 

15 de mayo de 1996, adoptada por el Gobierno del Reino Unido de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de organizaciones internacionales 

1968. 

 

3.1.3. La conclusión de acuerdos por el Fondo de 1992 y otras personas 

jurídicas internacionales  

 

26. El tercero de los criterios de la causa Reparaciones, a saber, la conclusión de 

acuerdos internacionales, puede también decirse que se ha satisfecho en el 

caso del Fondo de 1992. No es necesario que el Convenio del Fondo de 1992 

prevea expresamente dicha competencia. Una vez más, en palabras de la CIJ 

en la causa Reparaciones: "La práctica, en particular la conclusión de 

acuerdos internacionales en los que la Organización es parte, ha confirmado 

este carácter de la Organización [el de tener personalidad internacional], que 

ocupa una posición en determinados aspectos diferente de la de sus 

Miembros, y que está obligada, de ser necesario, a recordarles determinadas 

obligaciones". (Causa Reparaciones, p. 179.) 

 

27. El Fondo tiene, en efecto, la capacidad en la práctica de concertar acuerdos 

internacionales con otras personas jurídicas internacionales: por ejemplo, ha 

concluido un Acuerdo de sede con el Reino Unido, fechado el 28 de octubre 

de 1996 y un acuerdo de cooperación con la Organización Marítima 

Internacional, fechado el 10 de diciembre de 1997. Ambos tratados se 

enmarcan en el ámbito de aplicación de la Convención de Viena sobre el 

derecho de los tratados entre Estados y organizaciones internacionales o entre 

organizaciones internacionales, 1986.  

  

28. Para concluir la presente sección, el Fondo de 1992 tiene la capacidad de 

interponer reclamaciones contra los Estados Miembros tanto en el ámbito 

nacional como en el internacional por infracciones del Convenio del Fondo de 

1992 por parte de los Miembros. Ahora bien, la cuestión pendiente es si el 
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Fondo de 1992 tiene capacidad de interponer reclamaciones contra Miembros 

por supuestas infracciones del CRC de 1992, que es un instrumento diferente. 

Dos son las posibles respuestas o argumentos que pueden presentarse en este 

caso. 

 

29. La primera es que las obligaciones recogidas en el Convenio del 

Fondo de 1992 y el CRC de 1992 se derivan de acuerdos diferentes desde el 

punto de vista jurídico, y en ese sentido el Fondo de 1992 no puede tratar de 

incoar una acción judicial contra sus Miembros (Estados Contratantes del 

Convenio del Fondo de 1992) por supuestas infracciones de las obligaciones 

que les corresponden en virtud del CRC de 1992 dado que tales obligaciones 

no incumben directamente al Fondo de 1992, sino más bien a los otros Estados 

Contratantes del CRC de 1992.   

 

30. El segundo enfoque, por el contrario, se basa en que las obligaciones recogidas 

en el Convenio del Fondo de 1992 y el CRC de 1992 están inextricablemente 

unidas debido a la función esencial que desempeña el CRC de 1992 en 

relación con el Fondo de 1992 y el régimen de indemnización establecido en 

virtud del Convenio del Fondo de 1992. En ese sentido, los Miembros están 

obligados con respecto al Fondo de 1992 a implantar correctamente las 

obligaciones que les corresponden en virtud del CRC de 1992 precisamente 

porque el incumplimiento de dicha obligación provocará pérdidas al Fondo de 

1992 en virtud del Convenio del Fondo de 1992. Sería posible aducir varias 

disposiciones de los dos Convenios en apoyo de este argumento, por ejemplo 

las siguientes, entre otras: 

 

1) el artículo 2.1) del Convenio del Fondo de 1992, en el que se estipula 

que uno de los fines del Fondo de 1992 es indemnizar a las víctimas de 

los daños ocasionados por contaminación "en la medida en que la 

protección establecida por el [CRC de 1992] resulte insuficiente"; 

2) el artículo 4.1) del Convenio del Fondo de 1992, por el que se impone 

al Fondo de 1992 la obligación de que "indemnizará a toda persona 

que sufra daños ocasionados por contaminación" si no ha podido 
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obtener indemnización adecuada de conformidad con "lo establecido 

en el  [CRC de 1992]"; 

3) el artículo 7.1) del Convenio del Fondo de 1992, en el que se hace una 

referencia expresa a que las acciones contra el Fondo de 1992 solo se 

interpondrán ante el "tribunal competente en virtud del artículo IX del 

[CRC de 1992]"; 

4) el artículo 7.4) del Convenio del Fondo de 1992, por el que se estipula 

que los Estados Miembros "dispondrán lo necesario para que el 

Fondo tenga derecho a intervenir como parte en cualquier acción 

judicial de conformidad con el artículo IX del [CRC de 1992]";  

5) el artículo 28.4) de las cláusulas finales del Protocolo de Fondo de 

1992, en el que se estipula que solo los Estados que hayan manifestado 

su consentimiento en obligarse  por el CRC de 1992 podrán expresar 

su consentimiento en obligarse por el Protocolo de 1992; el artículo 

30.2) del mismo Protocolo de 1992, en el que se estipula que el 

Protocolo "no entrará en vigor antes de la entrada en vigor del [CRC 

de 1992]; y el artículo 34.4) del mismo Protocolo de 1992, en el que se 

prevé que "[s]e entenderá que la  denuncia del [CRC de 1992] 

constituye una denuncia del presente Protocolo". Todas las 

disposiciones citadas demuestran el vínculo inextricable entre las 

obligaciones contenidas en el Convenio del Fondo de 1992 y el CRC 

de 1992; 

6) el artículo XII ter (artículo 15.5) del Protocolo de 1992), en el que se 

señala que el Comité Jurídico de la OMI tendrá en cuenta "la relación 

existente entre los límites [de responsabilidad] señalados en el artículo 

V, párrafo 1, del [CRC de 1992] (...) y los que estipula el párrafo 4 del 

artículo 4 del [Convenio del Fondo de 1992] (...)"; y 

7) el artículo XII ter (artículo 16.5) del Protocolo de 1992), en el que se 

señala que "[s]e entenderá que la denuncia del [Protocolo que 

enmienda el Convenio del Fondo de 1992] (...) constituye una 

denuncia del presente Protocolo [el Protocolo que enmienda el CRC 

de 1992]". 
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31. Visto en conjunto, el asesor legal considera que el segundo planteamiento 

probablemente refleja mejor la posición real por lo que respecta a la relación 

entre el Convenio del Fondo de 1992 y el CRC de 1992. En ese sentido, en el 

presente dictamen jurídico se parte de la base de que el Fondo de 1992 puede 

interponer reclamaciones contra sus Estados Miembros por supuestas 

infracciones tanto del Convenio del Fondo de 1992 como del CRC de 1992. 

 

32. Una vez establecida esa capacidad del Fondo de 1992 de interponer 

reclamaciones en los planos nacional e internacional contra los Estados 

Miembros, pasemos ahora a examinar en la sección 3.2 la legislación 

internacional sobre la responsabilidad de los Estados por lo que respecta al 

Fondo de 1992 y a continuación a analizar en la sección 3.3 los posibles 

fundamentos para la responsabilidad de los Estados Miembros ante el 

Fondo de 1992.  

 

3.2 La legislación internacional sobre la responsabilidad de los 

Estados y el Fondo de 1992 

 

33. Existe una regla del derecho internacional sobre la responsabilidad de los 

Estados en la que se estipula que si un Estado comete un "hecho 

internacionalmente ilícito" (por ejemplo, infringe una obligación contraída en 

virtud de un tratado), y siempre y cuando dicho "hecho" pueda atribuirse al 

Estado, puede considerársele "responsable" de la infracción y tendrá que 

ofrecer reparación de los daños y perjuicios que haya ocasionado la infracción.  

 

34. En la siguiente sección se explica el contenido de dicha regla del derecho 

internacional sobre la responsabilidad de los Estados y se aplica al caso del 

Fondo de 1992 al examinar la posible responsabilidad de los Estados 

Miembros frente al Fondo de 1992 por infracciones del Convenio del Fondo 

de 1992 y, posiblemente, el CRC de 1992. 

 

35. Principios fundamentales: La declaración autoritativa de las reglas de de 

derecho internacional sobre la responsabilidad de los Estados figura en los 

Artículos sobre la Responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
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ilícitos de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas (en 

adelante "Artículos de la CDI de la ONU") (Anuario de la Comisión de 

Derecho Internacional, 2001, vol. II, segunda parte, corregida.) 

 

36. En el artículo 1 de los Artículos de la CDI de la ONU, titulado 

“Responsabilidad del Estado por sus hechos internacionalmente ilícitos", se 

estipula que "[t]odo hecho internacionalmente ilícito del Estado genera su 

responsabilidad internacional". 

 

37. Está claramente establecido que la infracción por parte de un Estado de una 

obligación contraída en virtud de un tratado es un "hecho internacionalmente 

ilícito": por ejemplo, la Corte Internacional de Justicia en la causa  

Interpretación de los tratados de paz con Bulgaria, Hungría y Rumania, 

Segunda fase, opinión consultiva, Informes de la CIJ 1950, p. 221, declaró en 

la página 228 que "la negativa a satisfacer una obligación impuesta por un 

convenio genera responsabilidad internacional". 

 

38. Es más, un "hecho internacionalmente ilícito" incluye no solo hechos per se, 

sino también las omisiones de un Estado. Por ejemplo, la CIJ concluyó en la 

causa relativa al Personal diplomático y consular de los Estados Unidos en 

Teherán que la República Islámica del Irán había generado responsabilidad 

por la "inacción" de sus autoridades, que "no habían tomado medidas 

apropiadas" en circunstancias en las que era evidente que tales medidas eran 

necesarias: Personal diplomático y consular de los Estados Unidos en 

Teherán, Fallo, Informes de la CIJ, 1980, p. 3 en las pp. 31-32, párrs. 63 y 67.   

 

39. Dicha posición jurídica de que la omisión de un Estado puede constituir un 

hecho internacionalmente ilícito es importante en relación con el 

Fondo de 1992, ya que significa que el incumplimiento por parte de un Estado 

Miembro de obligaciones específicas de implantar correctamente el Convenio 

del Fondo de 1992 y posiblemente también el CRC de 1992 en su legislación 

nacional, puede constituir una base para entrañar la responsabilidad del 

Estado. 
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40. Un importante corolario en este sentido figura en el artículo 3 de los Artículos 

de la CDI de la ONU, en el que se estipula que "La calificación del hecho del 

Estado como internacionalmente ilícito se rige por el derecho internacional. 

Tal calificación no es afectada por la calificación del mismo hecho como 

lícito por el derecho interno". Por ejemplo, tal como la Corte Permanente de 

Justicia Internacional (la "CPJI", predecesora de la Corte Internacional de 

Justicia) declaró en la causa sobre el Trato de los nacionales polacos y otras 

personas de origen o lengua polaca en el territorio de Dantzig, opinión 

consultiva, 1932, CPJI, serie A/B, Nº 44, p. 4 en p. 24-25: "un Estado no 

puede invocar (...) su propia Constitución para sustraerse a las obligaciones 

que le imponen el derecho internacional o los tratados en vigor (...)". 

 

41. La Corte Internacional de Justicia adoptó y afirmó de forma expresa 

recientemente esa decisión de la causa Nacionales polacos cuando declaró en 

la causa México c. EE.UU.: 

 
“La Corte ha afirmado repetidamente en su jurisprudencia que un 
Estado no puede invocar su legislación interna para justificar el 
incumplimiento de una obligación jurídica internacional. Al tomar las 
medidas que se le exigen en virtud de la Sentencia Avena, los Estados 
Unidos 'no pueden invocar contra otro Estado su propia Constitución 
para sustraerse a la obligaciones que les imponen el derecho 
internacional o los tratados en vigor'".  (Solicitud de interpretación del 
fallo de 31 de marzo de 2004 en la causa relativa a Avena y otros 
nacionales mexicanos (México contra Estados Unidos de América) 
(México c. Estados Unidos de América), fallo, Informes de la CIJ 
2009, pár. 8.) 

 

42. Tal principio se aplica a las leyes civiles y penales de un Estado, que en 

ningún caso pueden servir de justificación válida para que un Estado 

incumpla, por ejemplo, una obligación vinculante en virtud de un convenio. 

 

43. Es más, dicho principio se refrendó expresamente en la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados, 1969, en cuyo artículo 27 se estipula lo 

siguiente: "Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 

interno como justificación del incumplimiento de un tratado". 
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44. Para resumir el argumento, puede considerarse que un Estado ha infringido 

una obligación [que puede ser] en virtud de un convenio, independientemente 

de lo que se estipule en la legislación interna de dicho Estado, aun cuando para 

cumplir una obligación impuesta por un convenio  se exija que el Estado actúe 

de una forma que contravenga su legislación interna.  

 

45. En el capítulo II de los Artículos de la CDI de la ONU pasan a definirse las 

circunstancias en las que un comportamiento será atribuible a un Estado a los 

efectos de establecer su responsabilidad. 

 

46. La norma general al respecto, según la CDI de la ONU, es que "el único 

comportamiento [que puede ser] atribuido al Estado en el plano internacional 

es el de sus órganos de gobierno, o de otros que hayan actuado bajo la 

dirección o control, o por instigación, de esos órganos, es decir, como agentes 

del Estado". (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 2001, vol. II, 

segunda parte, corregida, p.67.)  

 

47. Más concretamente, en el artículo 4 de los Artículos de la CDI de la ONU se 

estipula lo siguiente: 

 
"Comportamiento de los órganos de un Estado 
1. Se considerará hecho del Estado según el derecho 
internacional el comportamiento de todo órgano del Estado, ya 
sea que ejerza funciones legislativas, ejecutivas, judiciales o de 
otra índole, cualquiera que sea su posición en la organización 
del Estado y tanto si pertenece al gobierno central como a una 
división territorial del Estado. 
2. Se entenderá que órgano incluye toda persona o entidad que 
tenga esa condición según el derecho interno del Estado." 

 

48. Como aclara la CDI de la ONU en su comentario de la página 70: 

 
"en el artículo 4 la referencia a un órgano del Estado tiene el 
sentido más general. No se limita a los órganos de la 
administración central, ni a los funcionarios de nivel superior ni 
a las personas encargadas de las relaciones exteriores del 
Estado. Se extiende a los órganos de gobierno de cualquier tipo 
o categoría que ejerzan cualesquiera funciones y a cualquier 
nivel de la jerarquía, inclusive a nivel provincial o incluso local. 
A tal efecto no se distingue entre órganos legislativos, ejecutivos 
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o judiciales." (Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 
2001, vol. II, segunda parte, corregida.) (Sin negritas en el 
original.) 

 

49. En el presente caso, el hecho de que los órganos legislativos o ejecutivos de un 

Estado Miembro no hayan implantado correctamente las obligaciones que se 

les impone en virtud del Convenio del Fondo de 1992 y el CRC de 1992, de 

manera que ello constituye una infracción del Convenio (o los Convenios) 

probablemente se consideraría un hecho u omisión "atribuible" a los efectos de 

establecer la responsabilidad del Miembro en el marco del derecho 

internacional. 

 

50. Una última cuestión fundamental es la siguiente: ¿Qué estipula el derecho 

internacional sobre la responsabilidad de los Estados por lo que respecta a las 

reparaciones por las pérdidas que sufra el Fondo de 1992 y que estén causadas 

por una infracción por parte de un Miembro de sus obligaciones en virtud del 

Convenio del Fondo de 1992 y posiblemente el CRC de 1992?   

 

51. La obligación general de un Estado de reparar las pérdidas causadas por su 

hecho internacionalmente ilícito se establece en el artículo 31 de los Artículos 

de la CDI de la ONU del siguiente modo: 

 
"1. El Estado responsable está obligado a reparar íntegramente el 
perjuicio causado por el hecho internacionalmente ilícito. 
2. El perjuicio comprende todo daño, tanto material como moral, 
causado por el hecho internacionalmente ilícito del Estado." 

 

52. El artículo 31 impone al Estado responsable la obligación de "hacer 

desaparecer todas las consecuencias del hecho ilícito y restablecer la 

situación que, con toda probabilidad, habría existido de no haberse cometido 

el hecho".  (Causa relativa a la Fábrica de Chorzów, Merits, Fallo Nº. 13, 

1928 CPJI, Serie A, Nº. 17, p. 29 en pág. 47, citado por la CDI de la ONU en 

la p. 235 de su Comentario.) 

 

53. Si la restitución no es factible, el derecho internacional sobre la 

responsabilidad de los Estados exige que un Estado proporcione una 
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indemnización pecuniaria que refleje el valor de los daños causados por su 

hecho internacionalmente ilícito. 

   

54. A modo de recapitulación: Si el órgano de un Estado infringe por acción u 

omisión una obligación impuesta por un convenio y dicha infracción causa 

pérdidas o daños, el Estado es responsable de indemnizar para hacer 

desaparecer las pérdidas o daños causados por su acción u omisión. En el caso 

del Fondo de 1992, el nivel de indemnización que un Estado Miembro tendría 

que pagar al Fondo de 1992 es equivalente a las pérdidas sufridas por el Fondo 

de 1992 como consecuencia del incumplimiento por parte del Miembro de la 

obligación que le corresponde en virtud del Convenio del Fondo de 1992 y 

posiblemente en virtud del CRC de 1992.  

 

3.3 Los posibles fundamentos para la responsabilidad de los Estados 

Contratantes o Estados Miembros frente al Fondo de 1992 

 

55. Tras examinar la cuestión de la responsabilidad de los Estados, pasemos ahora 

a analizar los tres aspectos principales en los que puede considerarse que un 

Estado infringe las obligaciones que le corresponden en virtud del Convenio 

del Fondo de 1992 y el CRC de 1992 de modo que posiblemente entrañe su 

responsabilidad. Dichos aspectos se refieren a las posibles infracciones por los 

Estados Miembros de sus obligaciones en virtud de los siguientes artículos: 

 

1) El artículo VII.1) del CRC de 1992, de garantizar que los propietarios 

de buques mantienen un seguro adecuado o garantía financiera en 

relación con los daños debidos a contaminación por hidrocarburos y 

por las cuantías que se determinen aplicando los límites de 

responsabilidad estipulados en el artículo V.1) del CRC de 1992.  

 

2) El artículo VII.2) del CRC de 1992, de garantizar que el Estado 

únicamente expedirá un certificado que atestigüe que el buque cuenta 

con un seguro adecuado u otra garantía financiera después de haber 

"establecido" él mismo que el seguro o la otra garantía financiera 

"cumplen" lo prescrito en el artículo VII.1). 
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3) El artículo 15 del Convenio del Fondo de 1992, de proporcionar al 

Fondo de 1992 la información necesaria para que este pueda decidir la 

cuantía de la contribución que una "persona" concreta debe aportar, y 

la obligación de los Estados Miembros con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 13 del Fondo de 1992 de garantizar que se satisfacen dichas 

obligaciones de pago de las personas. Hay una obligación facultativa 

adicional con arreglo al artículo 14 que puede que entre en juego si un 

Miembro hace una declaración por la que acepta contraer la obligación 

de pagar las contribuciones anuales al Fondo de 1992 en nombre de 

toda persona que de otro modo deba pagar contribuciones.  

 

56. Cada una de dichas obligaciones, y la posible responsabilidad de los Estados 

Miembros por infringirlas, se examina sucesivamente en lo que queda de 

sección. 

 

3.3.1 Artículo VII.1) del CRC de 1992  

 

57. El CRC de 1992 establece en su artículo III.1) el principio de la 

responsabilidad objetiva del propietario cuyo buque haya causado daños 

debidos a contaminación por hidrocarburos en el territorio de la zona 

económica exclusiva de un Estado Contratante. 

 

58. El CRC de 1992 trata de atenuar las repercusiones de esa responsabilidad 

objetiva para los propietarios de buques concediendo normalmente al 

propietario del buque el derecho a limitar su responsabilidad a una cuantía 

vinculada al arqueo del buque (artículo V del CRC), mientras que el 

Fondo de 1992 entra en escena para indemnizar a las víctimas que no obtienen 

una indemnización plena con arreglo a los artículos II.1.a) y IV del CRC de 

1992. 

  

59. En el artículo VII.1) del CRC de 1992 se impone a un Estado Contratante una 

obligación vinculante de garantizar que los propietarios de buques (aquellos 

cuyos buques están matriculados en el Estado Contratante pertinente) 



página 25 de 43 
 

IOPC/OCT13/8/5, Anexo I 
 

mantienen un seguro adecuado u otra garantía financiera. En la disposición se 

estipula que  

 
“El propietario de un buque matriculado en un Estado Contratante, 
que transporte más de 2 000 toneladas de hidrocarburos a granel 
como carga, estará obligado a mantener un seguro u otra garantía 
financiera, como una garantía bancaria o un certificado expedido por 
un fondo internacional de indemnización, por las cuantías que se 
determinen aplicando los límites de responsabilidad estipulados en el 
artículo V, párrafo 1, de modo que quede cubierta la responsabilidad 
nacida de daños ocasionados por contaminación que le corresponda 
en virtud del presente Convenio.” (Sin negritas en el original.) 
 

60. Si bien en el artículo VII.1) no se estipula expresamente que es el Estado 

Contratante a quien corresponde la obligación de "exigir" al propietario del 

buque que mantenga el seguro prescrito u otra garantía financiera, hay un buen 

argumento para mantener que la disposición debería interpretarse de ese 

modo. La disposición comienza con las palabras "El propietario de un buque 

matriculado en un Estado Contratante" e inmediatamente pasa a señalar que 

"estará obligado" a mantener el seguro prescrito u otra garantía financiera. En 

ese sentido, parecería que el significado ordinario de la disposición es que 

corresponde al Estado Contratante pertinente garantizar que el propietario del 

buque mantenga el seguro prescrito u otra garantía financiera. 

 
61. Es más, la única entidad que en la práctica podría "exigir" a los propietarios de 

buques que mantengan el seguro prescrito u otra garantía financiera es el 

Estado Contratante en el que el buque o buques pertinentes están matriculados. 

Esta es otra razón contundente a favor de la interpretación indicada 

anteriormente, ya que si la entidad pertinente no fuera un Estado Contratante, 

el artículo VII.1) no podría en la práctica implantarse efectivamente, lo que 

sería una violación del principio fundamental de la efectividad (ut res magis 

valeat quam pereat) en la interpretación de los tratados, por el que se prevé 

que la disposición de un tratado debe interpretarse de modo que surta efecto en 

la práctica. 

 
62. En el artículo VII.2) del CRC se impone a los Estados Contratantes una 

obligación concomitante por la que se les exige que expidan un certificado 

"que atestigüe que el seguro o la otra garantía financiera tienen plena 
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vigencia de conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio" tras haber 

"establecido la autoridad competente de un Estado Contratante que se ha 

dado cumplimiento a lo prescrito en el párrafo 1".  

 
63. El contenido de fondo de la obligación recogida en el artículo VII.1) es que los 

Estados Contratantes deben exigir a los propietarios de buques que mantengan 

un seguro u otra garantía financiera por las cuantías que se determinen 

aplicando los límites de responsabilidad estipulados en el artículo V.1), 

cuantías que dependerán del arqueo del buque en cuestión. En el 

artículo XII ter (artículo 15 del Protocolo de 1992) se dispone que el CRC de 

1992 enmiende las cuantías de limitación y, por lo tanto, el nivel mínimo de 

seguro que se exige mantener a los propietarios de buques.  En ese artículo 

XII ter (artículo 15.9) del Protocolo de 1992) del CRC de 1992 se refuerza la 

interpretación del artículo VII.1) de que es obligación de los Estados 

Contratantes exigir a los propietarios de buques que mantengan el seguro 

prescrito u otra garantía financiera, dado que en el artículo XII ter (artículo 

15.9) del Protocolo de 1992) se prevé en términos generales que "[t]odos los 

Estados Contratantes estarán obligados por la enmienda". Si los Estados 

Contratantes están obligados por la enmienda de la prescripción de limitación, 

se deduce que también están obligados por la prescripción de limitación 

subyacente del artículo VII.1) de garantizar que los buques matriculados en 

esos Estados mantengan el nivel de seguro prescrito conforme a lo dispuesto 

en el artículo VII.1) junto con el artículo V.1) del CRC de 1992. 

 

64. El funcionamiento efectivo del sistema de seguro previsto en el artículo 

VII.1)-2) de CRC de 1992 es una condición fundamental para que el 

Fondo de 1992 pueda llevar a cabo sus actividades de un modo viable 

financieramente. Cualesquier sumas cobradas con cargo al seguro prescrito u 

otra garantía financiera en el caso de los daños debidos a contaminación por 

hidrocarburos se destinarán, con arreglo a lo dispuesto en el artículo VII.9) del 

CRC de 1992, "exclusivamente a satisfacer las reclamaciones promovidas en 

virtud del presente Convenio", y el Fondo de 1992 está obligado en virtud del 

artículo 4.1) de su Convenio a "indemnizar a toda persona que sufra daños 

ocasionados por contaminación si (...) esa persona no ha podido obtener una 
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indemnización plena y adecuada" por los daños debidos a contaminación por 

hidrocarburos porque el propietario del buque sea "financieramente insolvente 

para dar pleno cumplimiento a sus obligaciones y la garantía financiera 

provista en virtud del artículo VII de dicho Convenio [Responsabilidad Civil]  

no cubra las reclamaciones de indemnización de los daños, o sea insuficiente 

para satisfacerlas". 

 

65. En resumidas cuentas, si un Estado Contratante no se asegura de que los 

propietarios de buques cuenten con el seguro prescrito u otra garantía 

financiera y un buque causa daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 

será el Fondo quien sufra pérdidas ya que está obligado con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 4 del Convenio del Fondo de 1992 a "indemnizar a 

toda persona que sufra daños ocasionados por contaminación si, de 

conformidad con lo establecido con el Convenio de Responsabilidad Civil, 

1992, esa persona no ha podido obtener una indemnización plena y adecuada 

de los daños". 

  

66. En ese caso, el Estado Contratante pertinente sería responsable de su 

infracción del CRC de 1992 y, con arreglo a la explicación recogida en la 

sección 3.2 supra,  podría sostenerse que el Estado Contratante es responsable 

de pagar como reparación una indemnización al Fondo de 1992 equivalente al 

valor de las pérdidas sufridas por el Fondo de 1992. 

 

67. Se me ha preguntado en concreto por el caso en que un Estado Contratante no 

haya enmendado su legislación nacional para incrementar la cuantía de la 

cobertura de seguro que los propietarios de buques deben proveer de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo VII.1) del CRC de 1992 (leído 

junto con el artículo V.1) del CRC de 1992) a pesar de que la cuantía se ha 

incrementado de 3 millones DEG a 4,51 millones DEG mediante una 

enmienda aprobada el 18 de octubre de 2000 de conformidad con el artículo 

XII ter (artículos 15.4) y 15.7) del Protocolo de 1992) del CRC de 1992. 

 

68. Dicha enmienda es por lo general vinculante para todos los Estados 

Contratantes del CRC de 1992 con arreglo a lo dispuesto en el artículo XII ter 
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(artículo 15.9) del Protocolo de 1992), en el que se estipula que "[t]odos los 

Estados Contratantes estarán obligados por la enmienda",  por lo que en ese 

sentido vincula a todos los Estados Contratantes. 

 
69. Aparte de la obligación específica que tienen los Estados Contratantes de 

promulgar una enmienda, puede afirmarse que los Estados tienen también una 

obligación general de implantar sus obligaciones internacionales en su 

legislación nacional. Como declaró la Corte Permanente de Justicia 

Internacional: "un Estado que haya contraído obligaciones internacionales 

válidas está obligado a introducir en su legislación las modificaciones  

necesarias para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas". 

(Intercambio de poblaciones griegas y turcas, opinión consultiva, 1925. CPJI, 

serie B, nº 10, p. 20). 

 

70. En consecuencia, los Estados Contratantes estaban obligados (y siguen 

estándolo) a incrementar, en cuanto la enmienda entró en vigor, la cuantía del 

seguro u otra garantía financiera que mantuvieran los propietarios de buques a 

la nueva cuantía de 4,51 millones de DEG, dado que esto es lo que se exigía 

de conformidad con el artículo VII.1) del CRC de 1992 leído junto con el 

artículo V.1) del mismo Convenio.   

 
71. En tales circunstancias, el hecho de que un Estado Contratante no garantice 

que los propietarios de buques mantienen el nivel de seguro prescrito u otra 

garantía financiera de conformidad con lo dispuesto en el artículo VII.1) del 

CRC de 1992 parecería constituir una infracción de la obligación impuesta por 

el Convenio por la que el Estado asume responsabilidad en virtud de la 

legislación nacional y por la que debe indemnizar al Fondo de 1992 por un 

valor equivalente al de la pérdida potencial provocada por tal infracción. 

 

3.3.2 Obligación de los Estados Miembros de garantizar que el nivel de 

seguro que mantienen los aseguradores es suficiente: artículo 

VII.2) del CRC de 1992 
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72. Ya se ha explicado anteriormente que en el artículo VII.1) del CRC de 1992 se 

exige que un Estado Contratante garantice que el nivel de seguro u otra 

garantía financiera en caso de daños debidos a contaminación por 

hidrocarburos se establezca en el nivel del límite de responsabilidad estipulado 

en el artículo V.1), que depende del arqueo del buque de que se trate. 

 

73. Tal obligación de los Estados Contratantes se mantiene en el artículo VII.2) 

del CRC, en el que se estipula que " A cada buque se le expedirá un 

certificado que atestigüe que el seguro (...)tiene plena vigencia de 

conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio, tras haber establecido 

la autoridad competente de un Estado Contratante que se ha dado 

cumplimiento a lo prescrito en el párrafo 1". (Sin negritas ni subrayado en el 

original.)  

 

74. El significado llano y liso del artículo VII.2) parecería ser que el Estado 

Contratante solamente puede expedir un certificado que atestigüe que un 

buque cuenta con un seguro adecuado u otra garantía financiera tras haber 

"establecido" el Estado mismo que el seguro u otra garantía financiera "da 

cumplimiento" a lo "prescrito" en el artículo VII.1). Por lo tanto, no basta con 

que el Estado Contratante simplemente expida un certificado por haber 

recibido una tarjeta azul sin que el Estado compruebe primero que el seguro o 

la otra garantía financiera satisface las dos prescripciones estipuladas en el 

artículo VII.1) del CRC de 1992. Recordamos que se ha indicado 

anteriormente que las dos prescripciones del artículo VII.1) son: 

 

1) que el nivel de seguro u otra garantía financiera se establezca por la 

cuantía del límite de responsabilidad estipulado en el artículo V.1), que 

depende del arqueo del buque de que se trate; y 

2) que el seguro se refiera específicamente a daños debidos a 

contaminación por hidrocarburos. 

 

75. La interpretación del artículo VII.2) recogida en el párrafo anterior concuerda 

con la obligación de los Estados Miembros contenida en el artículo VII.1) del 

CRC de 1992, y se apoya en ella. Es un elemento importante de la regla 
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general de la interpretación de un tratado que debe darse sentido a una 

disposición por referencia al contexto específico del tratado en que esta 

aparece (artículo 31.1) de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados, 1969). En el presente caso, el artículo VII.2) va un paso más allá 

cuando da un reconocimiento expreso a la obligación de los Estados 

Contratantes contenida en el artículo VII.1) y posteriormente pasa a exigir 

como parte de dicha obligación que los Estados Contratantes comprueben la 

naturaleza y el nivel del seguro dado a un buque antes de expedir su 

certificado en virtud del artículo VII.2). 

    

76. El asesor legal observa que el Comité Jurídico de la OMI examinó en términos 

generales esta cuestión en su 100º periodo de sesiones y que en dicha reunión 

los Estados Miembros de la OMI manifestaron dos opiniones opuestas: 

 
1) la obligación estipulada en el párrafo 2 del artículo VII "exige que el 

Estado [Contratante] 'establezca' si se ha dado cumplimiento a lo 

prescrito en el párrafo 1 del artículo VII. Por consiguiente, el Estado 

que expide el certificado tiene la obligación de investigar la tarjeta 

azul" (Comité Jurídico de la OMI, Informe del Comité Jurídico de la 

OMI sobre la labor realizada en su 100º periodo de sesiones, 

LEG 100/14, 30 de abril de 2013, p. 27); y  

2) el párrafo 2 del artículo VII "no establece el modo en que los Estados 

Contratantes deberían cumplir con su obligación de investigación; por 

tanto, los Estados Contratantes, por lo general, deberían poder 

confiar en la tarjeta azul presentada por la compañía de seguros, a 

menos que haya algún indicio de que es necesario investigar aún más" 

(ibíd.). 

 

77. Por las razones indicadas supra, la primera de las dos opiniones es la que a mi 

modo de ver contiene la interpretación correcta que debe darse al artículo 

VII.2). La segunda opinión tiene en el mejor de los casos un fundamento 

jurídico incierto: el hecho de que en el artículo VII.2) no se especifique el 

"modo" en que los Estados deberían cumplir con su "obligación de 

investigación" no afecta en forma alguna a la obligación latente recogida en el 
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artículo VII.2) como se indica supra. En el artículo VII.2)  se da flexibilidad a 

los Estados por lo que respecta al mecanismo que puedan decidir utilizar para 

satisfacer dicha obligación (es decir, lo que harán para decidir que se da 

cumplimiento a lo prescrito en el artículo VII.1), pero en los casos en que la 

aplicación de su mecanismo no garantice que se da cumplimiento a las 

obligaciones sustantivas del artículo VII.1), el Estado infringe su obligación 

sustantiva del articulo VII.2). 

 
78. Por ejemplo, cuando el nivel de cobertura de seguro que contrate un 

propietario de buque esté por debajo del límite que se le aplica al buque en 

virtud del CRC de 1992 y cuando una póliza de seguro no cubra los "daños 

ocasionados por hidrocarburos persistentes", cualquiera de esas dos 

situaciones representa una infracción clara por parte del Estado Contratante 

pertinente de las obligaciones que le corresponden en virtud del artículo VII 

del CRC de 1992. En concreto, se trata de una infracción de 1) la obligación 

del Estado Contratante de garantizar que el nivel de seguro se establece por la 

cuantía del límite de responsabilidad aplicable al buque, calculado con arreglo 

al artículo V.1) de CRC; y 2) de que el seguro se refiera específicamente a los 

daños de contaminación por hidrocarburos, ya que la cobertura excluye la 

contaminación causada por hidrocarburos persistentes. 

 
79. Es más, la expedición por parte de las autoridades estatales de un certificado 

en esas circunstancias constituye una infracción del artículo VII.2) del 

CRC de 1992, ya que el Estado debería haber establecido en primer lugar si la 

cobertura se ajusta a las obligaciones que le corresponden en virtud del 

artículo VII.1) del CRC de 1992 antes de expedir dicho certificado. 

 

3.3.3 Obligación de los Estados Miembros de implantar el Convenio del 

Fondo de 1992 de modo que el Fondo de 1992 reciba 

contribuciones de las personas designadas 

 

80. El Convenio del Fondo de 1992 contiene en sus artículos 10-15 una serie de 

disposiciones relativas a las contribuciones financieras que deben pagarse al 

Fondo de 1992. El régimen general para el pago de contribuciones al Fondo de 
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1992 prevé que los pagos se efectúen "respecto de cada Estado Contratante, 

por cualquier persona que (...) [durante el año civil] haya recibido 

hidrocarburos sujetos a contribución en cantidades que en total excedan de 

150 000 toneladas" (artículo 10.1) del Convenio del Fondo de 1992); y la 

Asamblea del Fondo de 1992 debe fijar el monto de las contribuciones que 

debe pagar una "persona" concreta con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 12.2) del Convenio del Fondo de 1992. 

 

81. En líneas generales hay dos, o posiblemente tres, conjuntos principales de 

obligaciones conexas para los Estados Miembros con arreglo a otras 

disposiciones del Convenio del Fondo de 1992: 

 

1) El Estado Miembro debe garantizar que presenta al Fondo de 1992 la 

información necesaria para que este pueda decidir el monto de las 

contribuciones que debe pagar una "persona" concreta. Tal obligación 

de los Estados Contratantes se especifica en el artículo 15.1)-2) del 

Convenio del Fondo de 1992, en el que se estipula lo siguiente: 

 
“1. Todo Estado Contratante dispondrá lo necesario para que 
toda persona que en el territorio del Estado de que se trate 
reciba hidrocarburos sujetos a contribución en cantidades 
tales que deba pagar contribuciones al Fondo, figure en una 
lista que el Director elaborará y mantendrá actualizada de 
conformidad con las disposiciones del presente artículo 
consignadas a continuación. 
2. A los fines indicados en el párrafo 1, todo Estado 
Contratante notificará al Director, en el plazo y en la forma 
que prescriba el Reglamento interior del Fondo, el nombre y la 
dirección de toda persona que respecto del Estado de que se 
trate deba pagar contribuciones al Fondo de conformidad con 
el artículo 10, así como los datos relativos a las cantidades 
pertinentes de hidrocarburos sujetos a contribución recibidos 
por tal persona durante el año civil anterior.” 

 

2) Los Estados Miembros deben disponer lo necesario para que las 

obligaciones que tienen las "personas" de efectuar los pagos se 

cumplan, mediante el uso, si es necesario, de las facultades coactivas 

del Estado. En el artículo 13.2) del Convenio del Fondo de 1992 se 

estipula que:  
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“Todo Estado Contratante dispondrá lo necesario para que se 
cumpla con toda obligación de contribuir al Fondo nacida del 
presente Convenio respecto de los hidrocarburos recibidos en 
el territorio del Estado de que se trate y tomará las medidas 
apropiadas de conformidad con su legislación, incluida la 
imposición de las sanciones que pueda estimar necesarias, 
para que se cumpla efectivamente con tales obligaciones, si 
bien dichas medidas se aplicarán únicamente a las personas 
que tengan la obligación de contribuir al Fondo." (Sin negritas 
en el original.) 

 

Es más, a continuación en el artículo 13.3) se estipula: 

 
“Cuando una persona que en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 10 y 12 deba pagar contribuciones al Fondo no 
cumpla con esa obligación respecto de cualquiera de tales 
contribuciones o parte de ella y se atrase en el pago, el 
Director tomará en nombre del Fondo todas las medidas 
apropiadas contra dicha persona a fin de cobrar la cantidad 
adeudada." (Sin negritas en el original.) 

 

3) Puede interpretarse que el término "persona" del artículo 13.2) incluye 

un "Estado" si el Estado ha declarado con arreglo al artículo 14.1) que 

acepta contraer la obligación de pagar las contribuciones anuales en 

nombre de toda persona que de otro modo deba pagar contribuciones al 

Fondo de 1992.  

 

82. Si los Estados Miembros infringen sus obligaciones de presentar  informes 

puntuales y precisos, de modo que como consecuencia de ello el 

Fondo de 1992 no puede decidir qué "personas" deben contribuir al Fondo de 

1992 y cuál es su nivel de contribución (artículo 15.1)-2)), el Estado es el 

responsable en virtud del derecho internacional de tal infracción del Convenio 

del Fondo de 1992 y está obligado, como se explica en la sección 3.2 supra, a 

indemnizar al Fondo de 1992 por las contribuciones que no ha recibido. De 

hecho, esta es la situación que se prevé expresamente en el artículo 15.4) del 

Convenio del Fondo de 1992, en el que se estipula lo siguiente: 

 
“Cuando un Estado Contratante no cumpla con su obligación de 
transmitir al Director [el informe sobre hidrocarburos] y de ello se 
derive una pérdida financiera para el Fondo, dicho Estado 
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Contratante estará obligado a indemnizar al Fondo de esa pérdida. 
La Asamblea, oída la opinión del Director, decidirá si el Estado 
Contratante de que se trate habrá de pagar la indemnización." (Sin 
negritas en el original.) 
 

 

83. Del mismo modo, si los Estados Contratantes no han implantado 

correctamente el artículo 13.2) de manera que el Estado no puede tomar 

ninguna medida adecuada de conformidad con su legislación nacional contra 

la persona recalcitrante para garantizar que una persona ha pagado el monto de 

la contribución anual que le haya impuesto el Director (artículo 13.2)) o 

incluso  en los casos en que la acción u omisión de un órgano del Estado tiene 

como consecuencia que el Fondo de 1992 no recibe la contribución adeudada, 

también en este caso puede afirmarse que el Estado es el responsable de tal 

infracción y está obligado a indemnizar al Fondo por las contribuciones que no 

recibe. Un ejemplo de este último caso que supone la acción de un Estado se 

da en la situación descrita en mis Instrucciones donde, por ejemplo, los 

tribunales de un Estado Miembro han declarado que las facturas que se 

presentaron con arreglo a lo dispuesto en el Convenio del Fondo de 1992 y el 

Reglamento interior han caducado. 

 

84. Se plantea también una cuestión más general e independiente, a saber, si una 

"persona" está igualmente obligada a pagar una contribución en virtud del 

Convenio del Fondo de 1992 cuando no tiene esa obligación en virtud de la 

legislación interna del Estado Miembro pertinente. Dicho de otro modo, 

¿puede el Convenio del Fondo de 1992 imponer una obligación directa y 

jurídicamente vinculante a entidades dentro de un Estado Miembro?  

 

85. Si bien las disposiciones del Convenio del Fondo de 1992 ciertamente parecen 

contemplar una respuesta afirmativa a dicha pregunta, la respuesta dependerá 

en última instancia de la forma en que la constitución interna (esté escrita o 

no) del Estado Miembro interesado trata el Convenio del Fondo de 1992 en su 

ordenamiento jurídico nacional.  

 
86. En la práctica, la cuestión de la incorporación de los tratados a la legislación 

nacional varía considerablemente, pero casi siempre la posición de los 
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ordenamientos jurídicos de los Estados exige que se dé a un tratado alguna 

forma de reconocimiento en el plano jurídico nacional, ya sea, por ejemplo, 

mediante la publicación en un boletín oficial (es el caso de Austria o los Países 

Bajos), la adopción oficial en la legislación nacional (por ejemplo, Alemania, 

Canadá, Israel, Sudáfrica y el Reino Unido), o la ratificación por un 

parlamento nacional (por ejemplo, Bélgica, Francia) para que el tratado pueda 

crear obligaciones jurídicamente vinculantes para las entidades y las personas 

en el seno de un Estado. 

 

87. Dicha caracterización de las obligaciones recogidas en el Fondo de 1992 será 

pertinente en caso de que el Director trate de incoar una acción judicial directa 

contra una persona que no haya pagado al Fondo la contribución prescrita con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 13.3) del Convenio del Fondo de 1992. 

 

88. Por ejemplo, en el caso de que un Estado Contratante todavía no haya 

implantado el Convenio del Fondo de 1992 en la legislación nacional, ello 

puede perfectamente significar que no hay fundamento alguno para que el 

Director presente una demanda judicial en el ámbito nacional contra 

cualesquiera contribuyentes que se nieguen a pagar, ya que puede que en la 

legislación nacional del Estado se exija que un tratado se adopte internamente 

para poder alegarlo como fundamento en el país. En este caso, es solamente el 

Estado Contratante el responsable de la infracción de las obligaciones con 

arreglo a los artículos 13 y 15 y está obligado a indemnizar al Fondo de 1992 

por las contribuciones que no haya recibido. En este caso es la implantación 

incorrecta por parte del Estado lo que ofrece el posible fundamento para una 

demanda del Fondo de 1992.  

 

4. ¿EN QUÉ INSTANCIAS, NACIONALES O 

INTERNACIONALES, PUEDE EL FONDO DE 1992 TRATAR 

DE QUE SE ESTABLEZCA LA RESPONSABILIDAD DE UN 

ESTADO CONTRATANTE? 

 

89. Hay dos posibles instancias principales en las que el Fondo de 1992 puede 

tratar de presentar una demanda, ya sea directa o indirectamente, contra un 
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Estado Miembro por infringir el Convenio del Fondo de 1992 o el CRC de 

1992: en una litigación en los tribunales nacionales de los Estados Miembros o 

un arbitraje internacional especial. 

 

4.1 Litigación nacional incoada por el Convenio del Fondo de 1992 

que suponga una demanda de responsabilidad del Estado y daños 

 

90. En ninguno de dos Convenios de 1992 existe una disposición expresa para que 

el Fondo de 1992 incoe un proceso contra un Estado Contratante, pero ello no 

es óbice per se para que el Fondo de 1992 no lo haga.2 

 

91. Recordamos por lo indicado anteriormente que en el artículo 2.2) del 

Convenio del Fondo de 1992 se impone a los Estados Contratantes la 

obligación de velar por que en sus leyes "se recono[zca] [al Fondo de 1992]  

como una persona jurídica con capacidad" para ser "parte en toda acción 

iniciada ante los tribunales de dicho Estado" y que sus tribunales 

"reconocerá[n] al Director del Fondo (...) como representante legal de éste". 

Esta disposición concede al Fondo de 1992 la capacidad jurídica necesaria en 

el ámbito nacional para interponer una demanda contra los Estados 

Contratantes en sus tribunales nacionales. 

 

92. Si bien las causas (los fundamentos de las reclamaciones) para que el Fondo 

de 1992 interponga una acción contra un Estado Contratante se basarán en 

supuestas infracciones por parte del Estado del Convenio de Responsabilidad 

Civil de 1992 y/o el Convenio del Fondo de 1992, en la práctica la capacidad 

del Fondo de 1992 de incoar una acción contra un Estado Contratante en los 

tribunales nacionales de este dependerá de la legislación nacional del Estado 

interesado. En particular, dependerá de tres factores principales: 

 

1) la medida en que el Estado Contratante en cuestión goza de inmunidad 

frente a demanda en sus propios tribunales; 

                                                           
2 Las disposiciones recogidas en el Convenio del Fondo de 1992 y el Convenio de Responsabilidad 
Civil de 1992 respecto de las acciones contra  el Fondo no afectan a nuestra investigación y por lo tanto 
no se tienen en cuenta en la presente sección. 
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2) la medida en que el Estado Contratante ha implantado el CRC de 1992 

y el Convenio del Fondo de 1992 en su legislación interna, de modo 

que las posibles infracciones por parte de los Estados Contratantes 

examinadas supra puedan proporcionar un fundamento para la 

demanda del Fondo de 1992 ante el tribunal nacional del Estado 

interesado; y  

3) si el Estado Contratante no ha implantado el CRC de 1992 o el 

Convenio del Fondo de 1992 en su legislación interna, o lo ha hecho 

incorrectamente, puede el Fondo de 1992 basarse directamente en una 

disposición del Convenio como causa de la acción ante los tribunales 

nacionales del Estado interesado. En el Common Law  esta cuestión se 

denomina "justiciabilidad". 

 

93. Dado que estas cuestiones deben determinarse en la legislación interna del 

Estado interesado, no es posible para el asesor legal ofrecer un examen 

pormenorizado de cada cuestión en abstracto. Al respecto, me permito 

simplemente tomar nota de que en el artículo 15.4) del Convenio del Fondo no 

se exige de forma expresa que un Estado Contratante renuncie a su inmunidad 

por lo que respecta a la indemnización al Fondo de 1992 de cualesquiera 

pérdidas que se deriven de la aplicación incorrecta del mecanismo previsto en 

el artículo 15.1)-2). 

 

94. Ahora bien, con objeto de dar una indicación de algunos de los problemas que 

podrían surgir, en la sección siguiente se examina en líneas generales la 

posición en relación con las cuestiones 1) y 3) por lo que respecta a la 

legislación inglesa. 

 

95. Con respecto a la cuestión 1), existe en el Reino Unido (al igual que en otros 

Estados) la posibilidad de demandar a un ministerio específico del gobierno en 

los tribunales nacionales del Estado. Así pues, por ejemplo, en el litigio del 

Consejo Internacional del Estaño ("ITC") ante los tribunales ingleses en 

relación con el desplome y la bancarrota del ITC, que tenía su sede en 

Londres, varios bancos y otras instituciones trataron de incoar acciones 

judiciales contra el Ministerio de Comercio e Industria del Reino Unido, entre 
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otros (por ejemplo, JH Rayner (Mincing Lane) Ltd. c. el Ministerio de 

Comercio e Industria y Otros y Apelaciones Conexas; Maclaine Watson & Co 

Ltd. c. el Ministerio de Comercio e Industria; Maclaine Watson & Co Ltd. c. 

el Consejo Internacional del Estaño [1990] 2 AC 418.) 

  

96. Con respecto a la cuestión 3), es muy probable que el planteamiento en el 

Reino Unido con respecto a la justiciabilidad impidiera que el Fondo de 1992 

interpusiera una demanda en los tribunales del Reino Unido basándose 

exclusivamente en los Convenios de 1992. 

 

97. En el caso de la no justiciabilidad, un tribunal nacional tiene la jurisdicción 

para ver un caso, pero rechaza ejercerla por carecer de normas concretas por 

las que poder adoptar una decisión sobre la cuestión o por razones derivadas 

de la separación de poderes entre la judicatura y (principalmente) los órganos 

ejecutivos del Estado. 

 

98. La postura de Inglaterra y Gales fue enunciada por el Presidente del Tribunal 

de Apelación, Sr. Brooke, (con el que los otros integrantes del Tribunal de 

Apelación estaban de acuerdo) en el párrafo 319 de su sentencia sobre la causa 

Kuwait Airways (Nos 4 & 5), [2002] 2 AC 883: 

 
"ya se trate de actos soberanos en su propio territorio o fuera de este, 
hay un determinado tipo de acto soberano que exige la limitación 
judicial por parte de nuestros tribunales municipales. Se trata del 
principio de la no justiciabilidad. (...) Puede que no sea fácil 
generalizar sobre dichos actos, y que la aplicación del principio 
dependa de los hechos. No obstante, pueden encontrarse orientaciones 
en consideraciones tales como la existencia de 'normas judiciales o 
normas razonables' que permitan resolver la controversia, si el 
tribunal se encontrara en una 'tierra de nadie judicial', o quizá si en 
nuestras relaciones exteriores hubiera bochorno, al menos si el 
ejecutivo señalara esa posibilidad a la atención del tribunal. (...) En 
esencia, el principio de la no justiciabilidad trata de distinguir entre 
controversias relativas a la autoridad soberana, que solamente pueden 
resolverse de Estado a Estado, y controversias que puedan resolverse 
por medios judiciales." 
 
 

99. La Cámara de los Lores del Reino Unido aplicó el principio de la no 

justiciabilidad para descubrir que no podía, por ejemplo, adjudicar o hacer 
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cumplir derechos que se derivan de actos soberanos entre Estados en el ámbito 

del derecho internacional, incluidos los derechos que supuestamente emanan 

de un tratado internacional: JH Rayner (Mincing Lane) Ltd. c. el Ministerio de 

Comercio e Industria y Otros y Apelaciones Conexas; Maclaine Watson & Co 

Ltd. c. el Ministerio de Comercio e Industria; Maclaine Watson & Co Ltd. c. 

el Consejo Internacional del Estaño [1990] 2 AC 418. 

 

100. En efecto, uno de los problemas que se planteó en la causa de JH Rayner 

(Mincing Lane) c. el Ministerio de Comercio e Industria fue si podía 

considerarse que los Estados Miembros del Consejo Internacional del Estaño 

eran mancomunada y solidariamente responsables de las obligaciones 

contractuales del ITC ya que este había actuado como agente para sus Estados 

Miembros, bien sobre un 'fundamento constitucional' (es decir, en virtud del 

convenio constitutivo del ITC) o sobre un fundamento fáctico. La Cámara de 

los Lores (en aquel momento el tribunal de apelación de más alto rango) 

desestimó la demanda de organismo constitucional, ya que ello 

necesariamente hubiera exigido que el tribunal examinara e interpretara los 

términos del convenio constitutivo del ITC (ITA6), lo cual según el tribunal 

era una investigación no justiciable.  

 

4.2 Arbitraje internacional especial  

 

101. Existe la posibilidad del arbitraje internacional, que puede utilizarse para 

resolver una controversia entre un Estado Contratante y el Fondo de 1992, 

pero solamente si la controversia se somete a arbitraje por consentimiento 

mutuo. 

 

102. Si bien a primera vista no parecería probable que un Estado sometiera su 

controversia de forma voluntaria a un arbitraje internacional, este no es un 

método infrecuente para la solución de controversias, aun cuando las 

cuestiones en litigio sean controvertidas y muy políticas: por ejemplo el  Caso 

sobre la diferencia entre Nueva Zelandia y Francia con respecto a la 

interpretación o aplicación de dos acuerdos, celebrados el 9 de julio de 1986 

entre los dos Estados y que estuvieron relacionados con los problemas 



página 40 de 43 
 

IOPC/OCT13/8/5, Anexo I 
 

originados por el caso Rainbow Warrior (el llamado "Arbitraje del Rainbow 

Warrior"), UNRIAA, vol. XX (Nº de venta E/F.93.V.3), p. 215 (1990),  

relativo al hundimiento por parte de oficiales de los servicios secretos 

franceses del Rainbow Warrior (un buque propiedad de Greenpeace) mientras 

se encontraba en aguas territoriales de Nueva Zelandia, y que provocó la 

pérdida de vidas humanas y del buque. 

 

103. Si hay consentimiento para el arbitraje, el Estado y el Fondo de 1992 tratarían 

de acordar la observación de un reglamento arbitral internacional y de 

establecer un tribunal arbitral internacional especial para resolver la 

controversia. Al respecto, el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las 

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional  (CNUDMI) 

de 2010 constituye un conjunto útil de normas arbitrales internacionales.  

 

104. El Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI, adoptado inicialmente en 1976, 

está más que probado y comprobado, tras haber sido utilizado en centros de 

arbitraje regionales en El Cairo, Kuala Lumpur, los tribunales establecidos 

conforme al Capítulo XII del TLCAN y también, en una forma modificada, en 

el Tribunal de Reclamaciones Irán-Estados Unidos. 

 

105. En el contexto específico de una controversia entre una organización 

internacional y un Estado, la Corte Permanente de Arbitraje (la "CPA"), con 

sede en La Haya, ha concebido el "Reglamento facultativo para el arbitraje de 

controversias entre organizaciones internacionales y Estados" ("el Reglamento 

de Arbitraje de la CPA"). El Reglamento de la CPA constituye una versión 

modificada del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI y ofrece la ventaja, 

por ejemplo, de que todos los plazos de los procedimientos se han ampliado 

para las partes en un arbitraje en comparación con los plazos originales 

establecidos en el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. Dicho plazos más 

amplios son necesarios a la hora de abordar un arbitraje entre una organización 

internacional y Estados, en los que con frecuencia las decisiones no se adoptan 

con tanta agilidad como en un contexto comercial. 
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106. El Reglamento de la CNUDMI es categórico al subrayar la naturaleza 

definitiva del laudo. En el artículo 32.2) del dicho Reglamento se estipula lo 

siguiente: 

 
“El laudo se dictará por escrito y será definitivo, inapelable y 
obligatorio para las partes. Las partes se comprometen a cumplir el 
laudo sin demora.” 

 

107. En ese sentido, si existe consenso, un arbitraje internacional efectuado de 

conformidad con el Reglamento de la CPA ofrece al Fondo de 1992 una vía 

efectiva para resolver una controversia con un Estado Miembro en relación 

con una supuesta infracción por parte del Estado de sus obligaciones en virtud 

del CRC de 1992 o el Convenio del Fondo de 1992.  

 

5. CUESTIONES DE EJECUCIÓN 

 

108. En la presente sección se examinan las medidas de resarcimiento o ejecución 

que podría adoptar el Fondo de 1992 si prosperara la acción interpuesta por 

este ante los tribunales nacionales de un Estado Contratante del que se 

considere que ha infringido las obligaciones que le corresponden en virtud del 

Convenio del Fondo de 1992 y/o el CRC de 1992 o si el Fondo de 1992 

obtuviera resultados favorables en un arbitraje internacional contra un Estado 

Contratante. 

  

109. Si el Fondo de 1992 obtuviera resultados favorables en el tribunal nacional del 

Estado Contratante (por ejemplo el Estado A), probablemente se daría el caso 

de que el tribunal nacional concedería daños al Fondo de 1992 y el Estado A 

por lo general, se espera, acataría la decisión de su tribunal. Ahora bien, en 

caso de incumplimiento, una opción sería pedir el reconocimiento y la 

ejecución de la sentencia del tribunal ante los tribunales de otro Estado 

Contratante (por ejemplo el Estado B) si el Estado B aloja activos comerciales 

que pertenecen al Estado A. Esta situación no se contempla en el CRC de 

1992 y el Convenio del Fondo de 1992. 
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110. No obstante, el CRC de 1992 y el Convenio del Fondo de 1992 contienen 

disposiciones que prevén la ejecución de sentencias por tribunales nacionales, 

pero tales disposiciones solamente se refieren a i) demandas de indemnización 

(artículo X del CRC de 1992) o ii) acciones contra el Fondo (artículo 8 del 

Convenio del Fondo de 1992), y solamente en esas situaciones será una 

sentencia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo X, "de cumplimiento 

obligatorio en todos los Estados Contratantes tan pronto como se hayan 

satisfecho las formalidades exigidas en esos Estados. Estas formalidades no 

permitirán que se revise el fondo de la demanda". 

 

111. En ese sentido, el reconocimiento privilegiado y automático que confiere el 

CRC de 1992 no existe en relación con las sentencias incoadas por el 

Fondo de 1992 en los tribunales nacionales de un Estado Contratante. 

 

112. Corresponderá al Fondo de 1992 solicitar que se ejecute la sentencia judicial  

contra los activos del Estado A alojados en el Estado B utilizando los procesos 

ordinarios para el reconocimiento y la ejecución de sentencias extranjeras que 

la mayoría de los sistemas jurídicos incorporan. Este proceso de 

reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras varía en cada Estado y 

en ese sentido no es posible prestar asesoramiento en abstracto.  

 

113. En el contexto de la ejecución de un laudo arbitral internacional, puede decirse 

en términos generales que las leyes nacionales de muchos Estados Miembros, 

normalmente en aplicación de la Convención sobre el Reconocimiento y la 

Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras de 1958 (la llamada 

"Convención de Nueva York"), ofrecerán una sólida presunción a favor de la 

ejecución de un laudo arbitral que se dicte en el territorio de un Estado 

Contratante de la Convención de Nueva York. Por ejemplo, en el Reino Unido 

es el artículo 101 de la Ley de Arbitraje de 1996, en el que se estipula lo 

siguiente: 

  

“1) Un laudo dictado en virtud de la Convención de Nueva York se 
reconocerá como vinculante para las personas entre las que se 
estableció(...) 
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2) Un laudo dictado en virtud de la Convención de Nueva York podrá, 
con el consentimiento del tribunal, ejecutarse de la misma forma que 
un fallo o un mandamiento a ese efecto.(...) 
3) Si se autoriza expresamente, podrá dictarse un fallo en los términos 
del laudo.” 

 

114. Ahora bien, un posible obstáculo que existe en este punto en relación con la 

ejecución de un laudo arbitral contra un activo específico del Estado es el de la 

inmunidad soberana o del Estado. 

 

115. Esta posible inmunidad del Estado se invocará probablemente como un 

impedimento a la ejecución (recuperación) contra activos específicos del 

Estado A que puede que estén situados en territorio del Estado C. La cuestión 

de la inmunidad del Estado dependerá por supuesto de la forma en que la 

cuestión se trata en la legislación del Estado C por lo que respecta a los laudos 

arbitrales internacionales, y en ese sentido no puede examinarse en abstracto. 

 

         

        (firmado por) 

 

PROFESOR DAN SAROOSHI 

 

1 de octubre de 2013 

 

 

 

Essex Court Chambers 

24 Lincoln’s Inn Fields 

Londres, WC2A 3EG 

Tel.: + 44 207 813 8000 

Correo electrónico: DSarooshi@essexcourt.net 
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ANEXO II 
 
 

Perfil del Profesor Dan Sarooshi 
 
 

El Profesor Dan Sarooshi es un abogado especializado en derecho público internacional, arbitraje 
internacional y legislación de la Organización Mundial del Comercio (OMC). Asimismo, es profesor de 
derecho público internacional en la Universidad de Oxford. 
 
En 2006, la Organización Mundial del Comercio le designó (tras la propuesta del Gobierno del Reino Unido y 
las Comunidades Europeas) miembro de un grupo especializado de expertos del sistema de solución de 
diferencias de la OMC y en 2013 el Gobierno del Reino Unido le designó para que prestara servicios en el 
Grupo de Asesores Letrados de la Fiscalía General.  
 
La República de Colombia le designó Juez especial de la Corte Internacional de Justicia en el caso relativo a 
las Aspersiones aéreas con herbicidas (Ecuador c. Colombia): las partes resolvieron el caso, que se retiró de 
la lista de la CIJ antes de que tuviera lugar la vista de tres semanas programada. 
 
El Profesor Sarooshi ha adquirido una dilatada experiencia en la práctica a lo largo de una carrera de 20 años 
en la que ha asesorado y representado a nueve gobiernos, diez organizaciones internacionales y varias 
empresas en causas presentadas ante tribunales internacionales, tribunales nacionales y tribunales arbitrales 
internacionales. Ha instruido casos emblemáticos ante el Tribunal Supremo del Reino Unido, el Tribunal de 
Apelación inglés, el Tribunal Superior de Justicia inglés, el Tribunal de Apelación de Hong Kong, el Tribunal 
Supremo de las Bahamas, el sistema de solución de diferencias de la Organización Mundial del Comercio, el 
Tribunal Especial para el Líbano y los procedimientos arbitrales aplicados con arreglo al CIADI, el 
Mecanismo Complementario del CIADI, la Corte Penal Internacional, la CNUDMI, el Tribunal de 
Reclamaciones Irán-Estados Unidos y el Reglamento de la LCIA. Ha escrito o editado numerosos libros sobre 
derecho y organización internacional.    
 
 
 

* * * 
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ANEXO III 
 

 
Convenio de Responsabilidad Civil de 1992  

 
Artículo VII 

 
 

1. El propietario de un buque matriculado en un Estado Contratante, que transporte más de 2 000 
toneladas de hidrocarburos a granel como carga, estará obligado a mantener un seguro u otra garantía 
financiera, como una garantía bancaria o un certificado expedido por un fondo internacional de 
indemnización, por las cuantías que se determinen aplicando los límites de responsabilidad 
estipulados en el artículo V, párrafo 1, de modo que quede cubierta la responsabilidad nacida de daños 
ocasionados por contaminación que le corresponda en virtud del presente Convenio. 

 
2.  A cada buque se le expedirá un certificado que atestigüe que el seguro o la otra garantía financiera 

tienen plena vigencia de conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio, tras haber establecido 
la autoridad competente de un Estado Contratante que se ha dado cumplimiento a lo prescrito en el 
párrafo 1. Por lo que respecta a un buque que esté matriculado en un Estado Contratante, extenderá el 
certificado o lo refrendará la autoridad competente del Estado de matrícula del buque; por lo que 
respecta a un buque que no esté matriculado en un Estado Contratante lo podrá expedir o refrendar la 
autoridad competente de cualquier Estado Contratante. El certificado se ajustará en su forma al 
modelo dado en el anexo y en él figurarán los pormenores siguientes: 

 
a)  nombre del buque y puerto de matrícula; 
 
b) nombre y sede comercial del propietario; 
 
c) tipo de garantía; 
 
d)  nombre y sede comercial del asegurador o de la otra persona que provea la garantía y, 

cuando proceda, el lugar en que se haya establecido el seguro o la garantía; y 
 
e) periodo de validez del certificado, que no será mayor que el periodo de validez del seguro o 

de la garantía. 
 

3.  El certificado será extendido en el idioma o en los idiomas oficiales del Estado que lo expida. Si el 
idioma utilizado no es el francés ni el inglés, el texto irá acompañado de una traducción a uno de estos 
idiomas. 

 
4.  El certificado se llevará a bordo del buque, y se depositará una copia ante las autoridades que tengan a 

su cargo el registro de matrícula del buque o, si el buque no está matriculado en un Estado 
Contratante, ante las autoridades que hayan expedido o refrendado el certificado. 

 
5.  El seguro o la garantía financiera no satisfará lo prescrito en el presente artículo si es posible que, no a 

causa de que expire el periodo de validez del seguro o de la garantía fijado en el certificado expedido 
en virtud del párrafo 2 del presente artículo, sino por otras razones, deje de tener vigencia antes de que 
hayan transcurrido tres meses contados a partir de la fecha en que se haya dado aviso de su 
terminación a las autoridades a que se hace referencia en el párrafo 4 del presente artículo, a menos 
que se haya entregado el certificado a dichas autoridades o que se haya expedido un nuevo certificado 
dentro del citado periodo. Las disposiciones que anteceden serán igualmente aplicables a toda 
modificación de resultas de la cual el seguro o la garantía dejen de satisfacer lo prescrito en el 
presente artículo. 

 
6.  El Estado de matrícula determinará, a reserva de lo dispuesto en el presente artículo, las condiciones a 

que habrán de ajustarse la emisión y la validez del certificado. 
 
7.  Los certificados expedidos o refrendados con la autoridad conferida por un Estado Contratante de 

conformidad con el párrafo 2 serán aceptados por los otros Estados Contratantes a los efectos del 
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presente Convenio y serán considerados por los demás Estados Contratantes como dotados de la 
misma validez que los certificados expedidos o refrendados por ellos incluso si han sido expedidos o 
refrendados respecto de un buque no matriculado en un Estado Contratante. Un Estado Contratante 
podrá solicitar en cualquier momento consulta con el Estado que haya expedido o refrendado el 
certificado si estima que el asegurador o el fiador que se cite en el certificado no tiene solvencia 
financiera suficiente para dar cumplimiento a las obligaciones que le imponga el presente Convenio.  

 
8.  Podrá promoverse cualquier reclamación de indemnización de daños ocasionados por contaminación 

directamente contra el asegurador o contra toda persona proveedora de la garantía financiera que 
cubra la responsabilidad del propietario nacida de daños ocasionados por contaminación. En tal caso 
el demandado podrá, aun cuando el propietario no tenga derecho a limitar su responsabilidad de 
conformidad con el artículo V, párrafo 2, valerse de los límites de responsabilidad que prescribe el 
artículo V, párrafo 1. Podrá valerse también de los medios de defensa (que no sean los de quiebra o 
liquidación de bienes del propietario) que hubiese tenido derecho a invocar el propietario mismo. 
Además, el demandado podrá hacer valer como medio de defensa el que los daños ocasionados por 
contaminación resultaron de la conducta dolosa del propietario, pero no podrá valerse de ningún otro 
de los medios de defensa que le hubiera sido posible invocar en una demanda incoada por el 
propietario contra él. El demandado tendrá en todo caso el derecho de exigir al propietario que 
concurra con él en el procedimiento. 

 
9. Cualesquiera sumas que puedan deparar el seguro o la otra garantía financiera mantenido de 

conformidad con el párrafo 1 del presente artículo se destinarán exclusivamente a satisfacer las 
reclamaciones promovidas en virtud del presente Convenio. 

 
10.  Un Estado Contratante no permitirá comerciar a ningún buque que enarbole su pabellón y esté sujeto a 

lo dispuesto en el presente artículo, a menos que al buque de que se trate se le haya expedido un 
certificado de conformidad con los párrafos 2 ó 12 del presente artículo. 

 
11.  A reserva de lo dispuesto en el presente artículo, cada Estado Contratante se asegurará de que, de 

conformidad con su legislación nacional, todo buque, dondequiera que esté matriculado, que entre en 
un puerto situado en su territorio o salga de él, o que arribe a una terminal mar adentro situada en su 
mar territorial o salga de ella, está cubierto por un seguro u otra garantía en la cuantía establecida en el 
párrafo 1 del presente artículo, si el buque transporta efectivamente más de 2 000 toneladas de 
hidrocarburos a granel como carga. 

 
12.  Si no se mantiene un seguro u otra garantía financiera respecto de un buque que sea propiedad de un 

Estado Contratante, las disposiciones pertinentes del presente artículo no serán de aplicación a dicho 
buque, pero éste habrá de llevar a bordo un certificado expedido por las autoridades competentes de 
su Estado de matrícula en el que se haga constar que el buque es propiedad de dicho Estado y que la 
responsabilidad del buque está cubierta con arreglo a los límites establecidos en el artículo V, párrafo 
1. Dicho certificado se ajustará en la mayor medida posible al modelo prescrito en el párrafo 2 del 
presente artículo. 

 
 

Convenio del Fondo de 1992  
 
Artículo 4.1 
 
1. Para el logro de la finalidad que se le asigna en el artículo 2, párrafo 1 a), el Fondo indemnizará a toda 

persona que sufra daños ocasionados por contaminación si, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio de Responsabilidad Civil, 1992, esa persona no ha podido obtener una indemnización plena 
y adecuada de los daños porque: 

 
a) de los daños ocasionados no nazca responsabilidad con arreglo al Convenio de 

Responsabilidad Civil, 1992; 
 
b) el propietario responsable de los daños con arreglo al Convenio de Responsabilidad Civil, 

1992, sea financieramente insolvente para dar pleno cumplimiento a sus obligaciones y la 



 
 

IOPC/OCT13/8/5, Anexo III, página 3 

garantía financiera provista en virtud del artículo VII de dicho Convenio no cubra las 
reclamaciones de indemnización de los daños, o sea insuficiente para satisfacerlas; el 
propietario será considerado financieramente insolvente para dar cumplimiento a sus 
obligaciones y la garantía financiera será considerada insuficiente si la persona que sufre los 
daños no ha podido obtener como reparación la cuantía íntegra de la indemnización a que 
tenga derecho en virtud del Convenio de Responsabilidad Civil, 1992, después de haber 
tomado todas las medidas razonables para ejercer los recursos legales de que disponga; 

 
c) la cuantía de los daños rebase la responsabilidad del propietario limitada en virtud del 

Convenio de Responsabilidad Civil, 1992, artículo V, párrafo 1, o en virtud de lo dispuesto en 
cualquier otro convenio internacional que haya en vigor o esté abierto a la firma, ratificación o 
adhesión en la fecha del presente Convenio.  

 
Los gastos que razonablemente haya tenido el propietario o los sacrificios razonable y 
voluntariamente realizados por éste para evitar o reducir al mínimo los daños ocasionados por 
contaminación se considerarán como daños ocasionados por contaminación, a los fines del presente 
artículo. 
 

Artículo 10 
 
1. Las contribuciones anuales al Fondo se pagarán, respecto de cada Estado Contratante, por cualquier 

persona que durante el año civil a que se hace referencia en el artículo 12, párrafo 2 a) o párrafo 2 b), 
haya recibido hidrocarburos sujetos a contribución en cantidades que en total excedan de 150 000 
toneladas: 

 
a) en los puertos o instalaciones terminales situados en el territorio del Estado de que se trate, 

cuando dichos hidrocarburos hayan sido transportados por mar hasta esos puertos o 
instalaciones terminales; y 

  
b) en cualesquiera instalaciones situadas en el territorio del Estado Contratante de que se trate, 

cuando dichos hidrocarburos hayan sido transportados por mar hasta un puerto o instalación 
terminal de un Estado no Contratante y descargados en ese puerto o instalación terminal, a 
condición de que tales hidrocarburos sólo se tengan en cuenta en virtud del presente 
subpárrafo al producirse su primera recepción en un Estado Contratante después de que hayan 
sido descargados en ese Estado no Contratante. 

 
2. a)  A los fines del párrafo 1, cuando la cantidad de hidrocarburos sujetos a contribución recibidos 

en el territorio de un Estado Contratante por cualquier persona durante un año civil, sumada a 
la cantidad de hidrocarburos sujetos a contribución recibidos en el mismo Estado Contratante 
durante ese año por cualquier persona o personas asociadas, exceda de 150 000 toneladas, 
aquella persona pagará contribuciones respecto de la cantidad efectivamente recibida por ella 
aun cuando esta cantidad no exceda de 150 000 toneladas. 

 
 b)  Por “persona asociada” se entenderá toda filial o entidad sometida a fiscalización en común. 

El que una persona quede comprendida o no en esta definición será algo que decidirá la 
legislación nacional del Estado interesado. 

 
 
Artículo 13 
 
1.  El monto de toda contribución que se adeude en virtud del artículo 12 y esté atrasada devengará 

intereses a una tasa que será establecida de conformidad con el Reglamento interior del Fondo, 
pudiéndose fijar distintas tasas para distintas circunstancias. 

 
2.  Todo Estado Contratante dispondrá lo necesario para que se cumpla con toda obligación de contribuir 

al Fondo nacida del presente Convenio respecto de los hidrocarburos recibidos en el territorio del 
Estado de que se trate y tomará las medidas apropiadas de conformidad con su legislación, incluida la 
imposición de las sanciones que pueda estimar necesarias, para que se cumpla efectivamente con tales 
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obligaciones, si bien dichas medidas se aplicarán únicamente a las personas que tengan la obligación 
de contribuir al Fondo. 

 
3. Cuando una persona que en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 y 12 deba pagar contribuciones 

al Fondo no cumpla con esa obligación respecto de cualquiera de tales contribuciones o parte de ella y 
se atrase en el pago, el Director tomará en nombre del Fondo todas las medidas apropiadas contra 
dicha persona a fin de cobrar la cantidad adeudada. No obstante, si el contribuyente en mora es 
manifiestamente insolvente o si las circunstancias así lo justifican, la Asamblea podrá, oída la opinión 
del Director, acordar que no se inicie ni se prosiga acción alguna contra el contribuyente. 

 
 
Artículo 14 
 
1.  Todo Estado Contratante podrá, al depositar su instrumento de ratificación o de adhesión o en 

cualquier momento posterior, declarar que contrae por cuenta propia las obligaciones que en virtud 
del presente Convenio incumben a toda persona que deba pagar contribuciones al Fondo de 
conformidad con el artículo 10, párrafo 1, respecto de los hidrocarburos recibidos en el territorio del 
Estado de que se trate. La declaración se hará por escrito y en ella se especificará cuáles son las 
obligaciones contraídas. 

 
2. Cuando se haga una declaración en virtud del párrafo 1 antes de que el presente Convenio entre en 

vigor de conformidad con el artículo 40, tal declaración será depositada ante el Secretario General de 
la Organización, quien, después de que haya entrado en vigor el Convenio, pondrá la misma en 
conocimiento del Director. 

 
3.  Toda declaración hecha en virtud del párrafo 1 después de la entrada en vigor del presente Convenio 

se depositará ante el Director.  
 
4.  Toda declaración hecha de conformidad con el presente artículo podrá ser retirada por el Estado 

pertinente mediante notificación escrita de éste al Director. Dicha notificación surtirá efecto tres 
meses después de haber sido recibida por el Director.  

 
5.  Todo Estado obligado por una declaración hecha en virtud del presente artículo deberá, en toda acción 

promovida en contra suya ante un tribunal competente respecto de cualquier obligación especificada 
en la declaración, renunciar a toda inmunidad que de otro modo pudiera tener derecho a invocar. 

 
 
Artículo 15 
 
1.  Todo Estado Contratante dispondrá lo necesario para que toda persona que en el territorio del Estado 

de que se trate reciba hidrocarburos sujetos a contribución en cantidades tales que deba pagar 
contribuciones al Fondo, figure en una lista que el Director elaborará y mantendrá actualizada de 
conformidad con las disposiciones del presente artículo consignadas a continuación. 

 
2.  A los fines indicados en el párrafo 1, todo Estado Contratante notificará al Director, en el plazo y en la 

forma que prescriba el Reglamento interior del Fondo, el nombre y la dirección de toda persona que 
respecto del Estado de que se trate deba pagar contribuciones al Fondo de conformidad con el artículo 
10, así como los datos relativos a las cantidades pertinentes de hidrocarburos sujetos a contribución 
recibidos por tal persona durante el año civil anterior. 

 
3.  A fin de comprobar quiénes son, en cualquier momento dado, las personas que deben pagar 

contribuciones al Fondo de conformidad con el artículo 10, párrafo 1, y de determinar, cuando 
proceda, las cantidades de hidrocarburos que deberán tenerse en cuenta respecto de cualquiera de las 
personas a que se hace referencia, para calcular el monto de sus respectivas contribuciones, la lista 
constituirá una prueba prima facie de los hechos que en ella consten. 

 
4.  Cuando un Estado Contratante no cumpla con su obligación de transmitir al Director la comunicación 

mencionada en el párrafo 2 y de ello se derive una pérdida financiera para el Fondo, dicho Estado 
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Contratante estará obligado a indemnizar al Fondo de esa pérdida. La Asamblea, oída la opinión del 
Director, decidirá si el Estado Contratante de que se trate habrá de pagar la indemnización. 

 
 
 

 


